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SEÑOR.
L MONASTERIO DE SAN ISIDRO

í^t-Kxr^sx^.mi

!

^ Orden de San Gerónimo,

ex-tramuros de la Ciudad de Sevilla,

poftradoá los Reales Pies de V. Mag.

con el mas profundo rendimicr)CO>

dize, í]ue el íeñor Rey Don Carlos Sc«

,
gundo,

(
c]uc cílá en gloría ) por íu

Real Cédula, fu fechaen Aranjuez, en jo.- de Abril de i tíg i.

anos fue férvido de conceder i dicho Monafterio , Privilegio,

V merced, para que defde entonces, perpetuamente para fiem-

oreiainas.’/epuedalmerenfuLuoarde.Santiponíe, vna Feria

ftanca.queduredcide S.deOdlubredecadaaño.has i délj

en la milma forma, que Ls han tenido, y tienen ,
qualefquier

Ciudades, Villas, y
Lugares de ellos Reynos , a quien fe ha

hecho merced de Ferias francas ; con canto, que el dicho Lugar

na'mc, lo que fe paga en otras Eeiias francas, y el precio de lu

encabezamiento ; de manera, que no baxe de lo que hada aquí

fe ha pagado : como no lea en perjuyzio de tercero, y
conftan-

A no aver otra Feria diez leguas en contorno qoinye di.is

antes, y qiliri9e defpues ; la qualjue fobre careada por otra, de

*
A de Septiembre del milmo año.

^ Prcfcntófc dicha Real Cédula, ante el Conde de

^
II Afsiftentc, y

Superintendente de Rentas Reales de

^ hTciudad, y
dado traslado a los Recaudadores Generales de

„¿¡entos,y Almoxarifazgosdeella, fe contradixo

íu cumplimiento, por'dezit era perjudicial a fus Rencas
, y en

daño de vuellra Real Hazienda
,
por cftar dicha Feria,

» j- jggrua diftance de Sevilla, y todos los tratos de compras,

fe trae-

mn muchas mercaderias de los Puertos a ella , d /4 qua/ iñan los

Uercadéreide dicha Ciudad áfmth.y abafiecerfus tiendas, y deícae-

ce'ria el valor de las Aduanas, en mas de cinquenta quencos , y

fe féguirian otros daños; cuya contradicion fe repitió también
®

- por



por el Recaudador de las Aduanas, y por vueftro Fifcal de Ren-
tas, quien Iji f<jrncni;ó también, dizíendo, que por la concurren-
cia de ganados en dicha Feria, efpccialmente de cerda , por fcr

á el priñcípió'de la temporada, le abaftetefian las Catnicerias,

y fe cxecutai ian oti os fraudes.

O 3 I ; íiCon cuyo motivo, el dicho Conde de Montellano
Jaizoconfulta couremifsiondc Aucos a vuclftó Real: Confe ió
de la Camara'j y vidos en el, fe mandó, que fui embarcro de los
.inconvenieiites, propueftos por dicho Filcal,y Recaudadores, y
.reprefentacion de dicho Conde, cxccutaífe, loque eftaba man-
dado,y íu MageÜad cenü reíuelto.y antes por la de 1 6 . de Sep*
tiembre de dicho año, aviendoíe quexado la parte de dicho
Monaaetio.^que dicho Conde ño daba cuthpiiihierito

, cón el
.pretexto de dicha contcadicciom íe mandó, que lo dielíe, oven-
do defpues en ella en iuíticia a los intereílados

; y por amfc
paliado el tiempo con ellas inicrmüsiones le expidió otra Real
:Cedula en 8. de del mil'mo año, por la qual fe mandó
.queenelempezairedíchaFeria,cldia

,5. de Noviembre
. y

defdc^el día 8 de oá K
’ adelanté

, para

mientó de dicho Real pnvilegio,“yt

“rfe “r''f
nido en la íobre Carta dej 6. deSenr'
pues en juílicia a los intereílados

I "’u
Conde de Montellano pidierd 'í

° ‘*.'“anda, ante dicho

fedeclarafleno debilbftdii?F“-^''^^"'^í
^

alegó, en lá contradicion del cumplim
'

queen dicha Feria,pói ellarmT T’y > Por*

todos c(imprar losgemros co)imttchl •
iograrian

caeceriaelvalofdelasRen^ . def-

ylibran9as5.y callo que fe
paga de juros,

gio , fe le debia baxar, conforme a
««cutar dicho Pr ivile-

tó, lo que dcxaífe de cobrar de Alca
de dicha Feria

; y para ponderar lo
por razón

Hazienda, ofreció dar al MonafterioS’'^j'
los quc duraíTe íu arrcridatnicnco « v nid' ' J'"o> de

'I amiento
5 y pidió que fe hizicíTch dife-

rentes



í

rcnrcs diligencias , las qualcs , fe mandaron cxccucarj como

cambien ocras pedidas por el Recaudador de los Almoxarifaz-

(Tos • y en lo pancipal j le mandó, que acudieflen anee Y. Mag;

Y vuellro Conícjo de la Camara , y aunque fe hizicron otros

Ancos, fobre el modo de la cxecucion de dicho privilegio, no e

profiguieron en lo principal 3 ni conducen, para el ®

íc traca : y íc quedaron en aquel elhdo, continuando dicho Mo-

nafterio, el vio de fu Privilegio halda aora, y de lo que conduxe-

re al Punto principal, le hara relación en hx lugar.

r En I 6 . de Ociüpre, del ano paliado, de 715- el Di-

nucüdo Miyor de Jos Gremios de Reventa de Sevilla (
que cltm

P '
dos ) en nombre de ellos, ocurno ante el Superimen-

Reales de ella 5^ de dicho d.a,

dente Je Renta*
d mucho Come.cio de dicha Feria, por ¡a

-^¿raciona dicha Ciudad, y Lugares circunvez.nos, elian

riruvdos, y
aniquilados dichos Gren.ios, y no pueden pagar

1 3ad de fu emeahezamiento, por lo qual c ponen en qu.c-

1

"

‘cada dialus Mercaderes, y no han quedado reducidos » la

^
‘

oarte, de los ciuc antes avia 3
porque en dicha Pena , fe

‘^'"ovelín los vezinos de dicha Ciudad, y
Lugares circunvezmos

dne (Teneros ; y efpccialmentc de panos, y lanas, que al i fe

'duceif, fin por la Real Aduana, y fin conu.bu.r los

a° tbos de enLda. porque folo pagan con la mitad de gracia.

nrrefpondeii a los refagos, que les queda de buclta de

jjeede, no loio en perjuyzio de vneftra Real Ha.

a (to es cambien de dichos Gremios, afsi en las vt.ndadcs

nenio que dc-xan de vender'; como cambien en el

pierden e^
de entrada en la Aduana, que les ella concedi-

J-°nm
a;údaapagar(u-encabezamicnto.en lo qual

, y aver

diez leguas en concorno, refulca grave daiio a vucL

,H,zicnda,yi dichos Gremios, y
redunda en vnica

'' r dicho Monafterio, por loscxcelsivos derechos ,
que

r ¿liofos cobran de alcavalas, cafas, (icios, puertos y mefas,

Swan a íumtna muy cohfiderablc, para cuya prtificacion,

que llegan a luu
/ ^ j neccílario,

yvfardcfudetecho,quando,como , y , .
j {

ofreclh información, al cenor de diferentes capiculos, a quai K

ndA bazer'coh cicacíon del Monafterw, y aviendolc citado,



'

4-

ptoceftando la nulidad 3 y fin averíelos entregado,fe hizo dicha
información, con 2 5 . teftigos Mercaderes,de los que concurren
á dicha Feria.

ó Con lo qual, fe bolvioá dar Petición por el Diputado
de dichos Gremios, diziendo, avia juftificado lo contenido en
fu piimcro pedimento, y pidió le liiziera faber a los Recaudado-
res de vuefttas Rentas Reales, y Fifcal General de ellas, pidan en
forma, y en jufticia, que por íu parte, ella prompto á hazcrlo-

y notificado al Fifcal, por eñe le dixo, que refpefto, de que los
tii emios no deducen acción alguna, ni explican el fin a que le
dirixe fu pretenfion 5 diftinguiendo lo que es Ínteres proprio ó
perju/ziode la Real Hazienda, debian manifeilarlos y pidió
que dentro de vn breve termino deduxelTen íu acción

, y explil
caOcn íu intento, que fecho proteftaba pedir, lo que a la Real
«izicnda conviniclll- 3 fe mandó afsi, y que fe guardaíle el cftilo
pradicado, hafta aora, con las teíervas convenientes

, y que fin
pcriiuio de fu literal obfcrvancia el Fifcal pida, lo que convenga a\ derecho de V.Mageftad, el qual,reípoBdió que no fe leofrecía que dczir, en quanto a dicho Privileo-io v (1, l-•tmento. por tener qoantas firmezas fon ncceíTarilJv f
el reparo en la mitad de derechos, que le hazia de

quecílo íe exccutaba fo!o por coftumbre certificada!

a. S.peri„,e„dV,,:SSÍ dd94 - con acuerdo, y parecer de Don Pedro Colon y Lareario-^

fi dio Pftition,

Hazienda, fe le baxe, y modere el

hecho, rcíarciendoles el daño caufado, por dich'aFcril'^V*'"^*'
perandofe en lo adelante, al reípedo de lo que han n

,

ducldos dichos Gremios.
^ ^ re

8 ^ dado traslado al Mona fterin r r
diópotól,qucrcípe(ao de fer cfta prctencion contra íafeal

Hazicn-



«Házícnda, no era de fu incunibcada rcfpondcr á ella
, y eJebia

intencarfe en vueltro Coníe/o^ fullanciando con vuettro Fi/¿a]

y
por el de Rencas de Sevilla, íe díxo lo miín:o por cracaríe de

inccrezpropdodcdicfios Gremios, y pcrjuyzio devucílros rea-

les derechos, y con electo á inítancu de ia paree de dichos Gre-
inios, fe rcrnitiei on los Autos á vueilro Coníejo de Hacienda,

donde mudando de medio, y con íubcerfuglo ia parce de dichf s

Gremios co.^tinuando la demanda incencada por el Recaudador,

de Alcavalas de Sevilla Ja pulo á dicho Monaíterio por los mif-

mos motivos, arriba expresados, y otros, c^uc añadid de nuevo,

y
fediraneníuJugar5piJid lerccogieíle dicho Privilegio

, y
al mirnio tiempo dio a ia picnía vn Papel, tnanifeítando los mo-

tivos de íu prevención ,
que por calumnioío contrario a la ver-

-daddel hecho, y al eíhdoReiigíofo, en lo mal íonante de íiis

‘

palabras, y falto de verdad, lo bolvid a recoger
, y íkd a luz

otro, menos ajuftado
, y aunque no tan indecente en las vozes,

lio menos ofeníivo en todas íus claufulas
,
queriendo , no íolo

limitar,y refringir la loberana regalia de V.'Mag. fino también

períuadlr con tabulofos fundamentos, que dicho Privilegio fue

• furrepticiojganado con íinieítia relación, y con falfi caufa
, y

que es nocivo, y perjudicial, no íolo a vueftra Real Haziendaj

•fino también á dichos Gremios, y a lacauía publica, dirigidos

al fin, fino de recoger dicho Privilegio, de confeguir en perjuy-

ziü de vueftra Real Hazienda baxa
, y moderación del encabe.

2
;amienco>loquehadadomotivo, a que el Monafterio íc aya

puefto en defenfa
, y hazer cftc apuntamiento de los funda,

'meneos de fu juíticia, en que con modeftia Religiofa expreflara

los que conducen a ia juftificacion de dicho Privilegio
, fu

ixrcvocabiiidad , y vciiidid, que de íu obíervancia fe (iguc a las

almas de los leñores Reyes, á vueftia Real Hazienda, a la caufa

publica, y a dichos Gremios, y falfificacion de los injuftos
,
por

cftos exprcílados
, y

íe divira en eres Puntos, para fu fácil com-

prchenfion. En el primero fe funda, que- dicho Privilegio ,y
vio de c!, es favorable ala caufa publica, a Sevilla, y fu Reyna-

•’do, y á laRcal Haz¡cnda,.y que por cfta razón es irrevocable,

y

perpetuo. En el fcgiindo, que íe obtuvo con legitima cauía
, y

verdadera relación, y qüe permanece aun mayor
, y no padece

'vició de obrepción, ni furrcpcioo» ni otro alguno. Y en el tcr.

cero,



ó ^
^

cero fe falfifican tos morivóí e^reílados por dichos Gremios}

haziendo párente la falfedad de ellos, y cjuc ton efte colorido

rratan de mpropiio intct«,eri pcr)uyziode\ueftia Real Ha-;

zienda, y dé dicho Monafterio.

PVNTO PRIMERO.
Qjt'É Ei PRIVILEGIO DE DICHA FERU
res .favorable a la caiija publica

^
ya la Real

.
' -' Haziemla , j (juepor ijla razón, es
'

• irrevocable
,yperpetuo.

9
" As Ferias, y mercad os Francos han fido ficmprc

I ,

tan vtilesá la caula publica, cpc (icmp»c íc han

tenido por neccílarias, para el augmento , y con**

fevvaclorí de los Rcyjíos
5
por io i^ual, en todo tiempo (e ha te-

nido por conveniente vlar de ellas ; afsi fe colio:e dul text. en U
ley i. V. denwidiy ^emquefumma:

autoritatis apud
grbfcosTlato. cummJlitueretyquemadmoduma^^ hene

, <sr beate

habitan pcfísit, in primis ifios negot,atores necejfarm duxit, ideL indi^

getmrnCtvimplurihm ytifierupicis. d,¡s condoSlorihus'cs' alijs

minifiranubm myehentibuss, ir eyehentibusfingida, hi autem jmt ne.

gotiatores, afierens autem agricola adfiorum alicpiideorum, tjure fiacit^

\el aliíjuis alius condifilorum Si non in idem tempus veniet ,
cuín in-

digentibus ed, qu£ ab ipjo allata fiunt, permutare yacabit fiua fiatione,
pdens infoYQ.

ro De cftas Ferias francas vfaron mucho los Romanos,
que tanto miraron por la cauf. publica, bien

, y confervacion
de la pofterrdad . como lo fundó Wio Capón, rom 2. dificept. 91-
art t.n. 4- donde refiere la validad

,
que refulta al bien publico

de d.chas Penas francas, ibi : Nundinarum yero finís eft yti/itas fio-
tietath bumanre. cuifiacilms confiulitur, releyatis oneribus- yeBigalium,
c¡urt mercatoresfiepe deterrent a eomertio , datando fiecuritate ,V fiub

tutela publica extrañas receptis
; ^ui raliopám fibi metuentes nolent

mhis communicare,

1 1 Efto mifmo probó X<eV. in kg. y. tit. 20. «»•

l.xhv.EtfmAhn^isrmtxcata
neceífariafunt

comerti^



comi^ytia cxerccmtuY-^ contraBus celchrentfir¡ a megentium inyen-

tx ; qtiibiií quidetn homines i/iterfe conyerfantur ^
cognofcuntury contra^

h/int. pc/nii^txnt^'^yendmt ad gemris humani conferyationem , ad

(j^gum, ^ d?rincipmn reditiis auge?idos,Í^ rncrcatores feje ditandunty

Tí dicitnr in princifiQ tit.'j.part. 5 . nfifierentfacilhcr comertix

uaSliiS^^ contraBus defcerent^ ^ pau/atim mundi reipublica dejlrue-

Yetar

3

^ confnmcretur

.

Y la razón la da el leñor Rey Don Alcn-

ío el Sabio, vi prmdpio tit. 7. parí. 5 . ibi ; forque las nque^a^, b ¡as

ganancias, quefacen, comprándolas, e ye?2diendolas allegan feñalada-

mente en las Ferias, e en los merca dos mas d metmdo
,
que en hs otros

lu^a
Jo^trinas, fe entienden de las Ferias francas,

auc es de lo que hablan,pcro no de las que no lo ion, por que pa-

a. no es neceífuio Privilegio, como lo dixo J^ey.indiBa

T ^
tit '^o. lib. 9- dií^xop- n. 1 . cjue es de L:s Ferias, y mercados

r^'
^

*;Ci • Intclmas, ?ioneífe prohibitum mercata domims in fuis

íinDulis conflituere pojfe 3 dum tarncm, eafranca non ejiciant üre^, Lop.

{Jleg. ‘i.tit.l-p^tt. y OirondJegabeHjpart.T. §.2.n. 18. 19.

Theíaur, dec, 264* 4 * 5
; ^

1
^ Y por fer dichas Ferias, y la tranquezas tan vtilcs

5 lacaufa publica, es muy proprio de los íeñores Reyes, el con-

cederlas 5 por íer tan peculiar en la Maldad atender a el bien

omun de fus Vaílallos, como lo dixo San Jvufimde Civ. T>et lé.

^

e 14. ibi Chrifiiam Principes Jwn reSJe impcra7it, etiam /er-

M¡s, imperare videnm, mpermitenm Mconfulantfdutí,

.) Jírnrum Ubus imperant,^' cap. de ofitw Ugati m 6. ibi:

debnmrcmedljlindgúatfédlmmn, .juia dum eorum eac-

ulhamomra, ¿umfcandalo remo^emus , «os m eorum ^uteU ^mes

"yenX'vdlidadpu , fe funda la de la Real,

T4,7iéncla, porque mientras mas comercios , tratos , y contratos

hiriere, mas eilriquezeran los Vaílallos, fe invitan los Fabricaii-

.es'yíe fomenta el Comercio, porque de la riqueza de los

Vaffallos redunda la de la Real Hazienda
,
porque fiendo po-

bres, ni tendrán e líos pata fi, ni que tributar a lu Rey
; y quam

to mas ricos fueren, tanto le bazen más foberano, vt ait lujimm.

nusmautent. de defenfCiVit. cap. 7- í- »os igmr collat. 3 ibi.

guanta enim quHibet prtC eji meíiofibus¡ta)tt9 maior ípJepO ponej t

<



Et Vden^. VeUJcj^. Concil. $ 9 - Camil. (Borret. Je pr^Jlant.

Cathol.cap, S2.n, i^.Oiurb.Co?ici¿. i.h. 1

6

.

15 Y por ello miímo el íeñor Rey Don Alfonfo el Sa-

bio
,
¡n hg, 9 -

2 * dixo ellas palabras^hablando de los

feñores Reyes, ibi ; E deben otfo jiguardar mas la pro comunaLy epit

la fuyamifmayporque el bieHyUa riqueza de ellos
, es comofuya, <jr

leg. I 4. ibi ; E como quiera, que el<I(ey es Jeñor de fus pueblos, para
mantenerlos en juftkia y eferVirfe de ellos con todo

, guardarlos

debe en ynxnera, que no lefallezcan, quando menejler los hubiere. Y
el íeñor Rey Don Enrique IIÍ hablando de las cofas prohibidas*
íacardclRcyno, 2 5. tií. 1 8.//¿>. ó ^cop. fe explica con
ellas palabras, ibi : Mandamos por elprovecho comun,y de mis (^ynos,
queesproprio rnio.

1 6 Y por cfto dixo 'Bdd. lib 5 . Candi. 4 t o. «. 5. tefaurm
prmdphnon efijtfiusifedfubditi hene

fi hibentei. Y es texto in

leg. 2 di umni agr<e dejferto, iy autentic. Vt judias fine quoq.fufg.
í.co¿/tijf/o,donclefcpiue'oa,t]vic noesla carga de derechos la
rjuc enriqueze el Pilco 5 ni lo difoiinuyc t.nto la franqueza de
ellos como la pobreza de los Vadallos. ibi

: Qda ¿k/t qu^us

p.rcfpie.t.yí

iyffcus ahundabit, ytensfdieSlh locu bletibis ir ynal «
crdiniplurareruni,0-¡nLeraer¡tybít^^^^^^^

E, o™ p,„ .i.

Y ile«c pioioiíoparece debe cntcndcrfc el f Cantic ibi • J •
^

yñgilat
. de que refulta

,
quan pdvile.Ldaf 1 "“T

’

lo mucho que los fehorel RevL deben atend “r'^-“f
^

poniéndola, no folo a todos lós particulares tero r"
prio ínteres, y conveniencia, puesde fu ^

afu pro-

aumento, y tranquilidad de fus Rcynos nace fu

kr como cí favorable a lacaufa publica la conccfsion de Ferias Franca, rambL^ i v

RealHazienda.yquelo ha fido , y es la '03
Monafterio en grande aumento de los Reales Dcrerk j
lU, y d.f.= v™<», X l.g„„ ad Roy,o.

y"

míos.



rnios, que pretenden fu reformación 5 con evidencia fe probara

a n. 2 por lo que toca a la Real Hazienda
, y por

Ja que toca ala cauía publica ««m 2 S.ji 2 9* >’ por lo que toca a

los Gicmios cnel Punto tercero haziendo paientes,}' íin con-

tradicción ellas vtilidades
5 y fiendo dicha Feria franca tan Vtil a

ja Reai Hazienda, a la caufa 'publica>y á dichos Gremios , no fe

encuentran motivos juftos^quc perfuadan fu revocación, antes fi

por efta mifma razón, fe haze perpetua íu irrcvocabilidad 5
pues

aunq en lo regular codos los privilegios, donaciones,y mercedes

nicre gratuitos, 6ccx liberalicarc, ion revocables cfto no íc en-

tiende, ni pradica cou !as Ferias, porque el Privilegio de ellas

no fiendo cemporah y limitado, aunque fcan francas, no íc pue-

de revocar, y valen para íiempre como h..bUnrío de ellas lo dixo

la /e^ 42 ^ 3 • ibi : OtroJt priviliejos y ha de otra mane-

ate da el otorga a aquellos que los di ,
quefagan alguna

^cofa nuevamefite,
que no puedanfacerfmíu mandado dtl , afsi como Fe-

yU o mercados. Tales prhillejos como eftos duranporfiemprejtvfaren

de ellos, fafta die^ años
.
dejde el dia que Ufueren dados 5 yen ter mi-

nos de privilegios de Ferias que no fcan revocables regal.

lib I . cap. i. hi.l> Vec. conf. 2%o: n. 4. CraVet de mtiqxemp part.

^ 8 ‘Y quahdo no fucíTe favorable dilhd Privilegio bat

ara qúc no fucile nocivo ,
para que no fe pudicíJe revocar f fifí

Lipa del Moneñerio, como lo difpufo/d/cy 6 . tit. 10 lib, y.

U:hs cofas que eT\eydu;ed alguno, que no^^ quF

fíend^ 'a iglefa

’

ji Cuíco Divino, y focorro de los Religiolos debe atenderle

razón la perpetua- conícrvacion de el, como lo difpu-

i.l%cop. tratando, de Cjue fea firme lo dado

Mas liTlefiasbdrlosfeñores Kt'jtifiÁ'Mofolmmte lo debemos dh:

nns atiñ iruardarío que es dado
5

jior ende mandamos
,
que todas las

^'ofaSiqMfony
'ofuetendadasalaslgleftaSy^ot los f¡^eyes,o por otros

fieles Chrifiianos, dt cofas que debenfet dadas derechamentejeanjiem.

pre Guardadas, efirmadas en poder de la I¿Jefta ; y la razón es
,
por-

quería ínayof fidhta, y gloria de los feñores Reyes, es reparar
, y

rnánebnér las lglefias,'^hónrar,y mirar por los Sacci dotes, Vt W

f'r. bofii prihcipisfn. 'dijl. íi6.caj> fcüt txceleñtiam 48. quafir i<

ckuf.¿ 3- Y eftoes'mtíspropnocnlosfeñóres Keyes de Elpa-

^ na



na, en otros
5
por aver ganado las tierras de Moros

, aver

hecho las Mezquitas Iglefias, de fterrado el nombre de Maho-
ma, y metido ei de nueibo Señor Jcfu-Chrifto, aver fundado
muchas de nuevo, y averias dotado, como exprcíTamente lo

dixc U l^y 18. tit. 5
.
part. i.

- 1 9 Y c]iic no es nocivo , ni perjudicial, íc fundara en el
Punto tercero, cjue es concedido a dicho Monallerio para el
Culto Divino

, y Ornamentos de fu Iglefia
, y por caula juña

verdadera, y honerofa, conífa del miímo,y le fundara en el
Punto íegundo

, luego no es revocable ? Y ademas de tener la
claufula perpetmfjimts paraJumpre jamhy la qual por fi fola indu-
ce perpetuidad

5 aun en privilegios de ái naturaleza temporales,
por fer Privilegios Reales, y no perfonales

j y con mayor razón
citando confirmados con villa,y ciencia de ellos, Vakn^. VdaJ'q,
Cmál, 1 9. n, 4. Cajlill.tom. defus controV. cap, 89. a. n. 206. ai
2 17. y Tiendo las confirmaciones geminadas

,
fe prefumen de

cierta ciencia, 't’t diSl.Caf, n. 2 i 5* y fiendo efpcciales íe juzgan
por nuevas concefsioncs

, cap. 1 . de tranfat. jMolin. de priífto<^Jib,
2. cap

j y eftando como efti, efie Privilegio fobre cañadopor cV fcíior oírlos rr ^ a

:fe:»-£írf3í'á“
dotacmé dicho Monafierk, con elgrn^anm de mcLmdJh 1 Dios
J . todos losfinous %es ; no queda duda, en la irrcvocabilidad’,
y perpetuidad de dicho Privilegio.

mere gratuitos
, y

el particular ínteres,
y petición de los Gremios

; porque como
las Ferias fon favorables a U caufa puUica

, y Real Hazienda
para revocarlas, es neceflaria otra i¿ialm».,l

^ Hazienda,

\ r r r r o^^^^cntc contraria , v que
de fu vfo, fe Gp perjuyzio enorme, intolerable, efcandalofo

, yque llegaflTe a íer danofo a toda la República, y fucíTe ncccífaria
fu revocación, para confervar la paz, Cajl. diñ. cap. 89 n o t
dondedize, que ademas de la jufta, y vrgente caufa publica es
ncccífaria ley general para la revocación, ibi: Id<¡Ht hakre l^m



Icgem^emrdemfaciendo: y afsi fe ha^pradkado íicmpre por los

feñoics Reyes de Eípaña, pues para revocar >
ó reformar Pf ¡vi-

legios concedidos, y pucitos en vfo >
ademas de la cauía pu-

blica ,
^ne Vigia para lia revocación ha fido á Petición del

Reyno junco en Coi tes, hazicodo ley geiivral para ello, como

íe ve en las leyes 7. 9.í/í. 2. lib. ó. ley 11. 12. 17. 18. 19.

32.35 tit, i 8 ¡ib. 9. (^cop. y en la condición
^

iS, del 5. ^e?íero

dtlférvido de los Veintey quatro Millones > y lo defiende Cafill. vbi

flipra. Y es rcfoiucion común que valen ios Privilegios, aunque

de ciiosrcíukealguíjperjuyzio, no íolo al Principe: pero aun

a terceros, como no fea, contra ia vcilidad publica, d tari grave>

como el que intervino, en el cap fugelium de decim, ira Alex,

lih. 2. Condl 2 \ 6 .n, 24. Thom Gramm. cap. S.n. 54. Y el cap.

quarto decenfib. a'uc que ha de íer en trc 5 partes el pcrjuyzio,para

Le pueda íer niociv.
,
para iu revocación.

^
I A que no obíta la ley «

. y íiguientes tit. 14. lih. 4.

co/?rpor que dichas h yes hablan , de las provirsiones,y Cédulas^

que fe dan contra dciecho
, y en perjuyzio de partes: y cftc

privílco-io no lo es 5
antes fi ie coníoj ma con el deiccho común»

y kyes^de partida ,
que van citadas

, y con el derecho de Jas

cernes, y la /g 5 . tit. i o. lib, 5 . lo que pi eviene
,
para

nuc las donaciones,y mercedes de los íeñoresReyesfean validas»

5 que fcan con acuerdo de los de fu Confejo, y elle Privilegio

f concedió, por el íeñor Rey Don Carlos Segundo, á confuirá

fu Confejo de la Cnmara de 30. de Mar^odel ano de 69 i.

r/ lev i í y
tiir. hablan de las donaciones, y mcr-

L tJcicéiw
', que fe hizicron por íola voluntad, de los fe-

- R pves ciue (c puedan revocar
5
pero no las que le bizeron

,or (ervicios ,
de manera

,
que en todo, o en parte las mcicciel-

fcnjcltá merced no fue exccriva,ni mere gratuita fino por caufa

ufta verdadera , y honefta , y remunerativa que dio motivo á

¿cha concelsion, como fe expteflará con veidaden el Punto fe-

undo ; luego noescompféhendida en ladiípoficiondedichas

feres, ni fiiórgentc caufa puede tcvocatfe?

ts 3 á Y nó folo , fe funda , en lo general , la vtilidad publi-

ca fy de la Real Hazienda en las Ferias francas, fino también

en lo particular íe tnanifiefta, qúe lo es la de S-ntipon^c; y que

firve de aumentó a la Real Hazienda , cauía pubiicá
, y a Jo,

D



Gremios, que fe (aponen perjudicados,pues por lo que toca a la
Kcal Hazienda.antes que huvieílc tal Fcria,cl año de 6 8 7. eftu-
vieron arrendados los Reales Alinoxarifazgos mayor , y de In«
días, y derechos menores agregados, con la Alcavala mavor de
los lien9os, de la Aduana de Sevilla a Don Bernardo de Paz v
Caftaheda Adminiítrador de la Cara,y negocios de Don Fran^'
cilco Eminente,y íu Hijo, en i 80. quentós. El año de 8 8
1

9

o. qucntos,y el de S en los milmos J 90, quencos Yd fd
primero de Enero, de 90. halla fin de Diziembre de 9 i

'

200. quencos, cada año. y defde primero de Enero de 692“
halla fin de Dizicmbtc de Ó9 7. íe arrendaron en aoi .quentos’con que ya le halla, que deíde el piimcro año de dicha Feria

^

hafta el de 9 7. por caula de ella , fubicron los Almoxarifaz-ros’
en el primer arrendamiento que le hizo defpues vn quenco démaravedís, en cada vno de los feis años, que comprehendid. Yen el íegundo arrendamiento hecho a dicha Cafa de dichas

bredcTóa ft Dizietn-tiredc 702, fubieron dichas Aduanas 19. Quentos (obre el vn

^ í' p-ciX í'
íI d"

averluUdo, y aumemado KeTtard°c d*^!
""'^n'fieíla

•caufa de dicha Fer¡a,delde principio de ella iSé éí '"T
'

veinte quencos, de maravedis, cada año n é ^
ban, el ano de 9 i. quando dicha Feria fe^conc
quencos mas de lo que tentaban, el año de ^7 Y

' ^
mas de lo que rentaban los años de 88 So Jó

^
cha Feria , con lo qual íe manifieílo.’ qué h dW^pérT

'

vtil.ydeaumentoalaRealHazienda v\ní
«

.0,p™ "«.v

Mp^nBon d "Tq“„'; d°t “ "" '='!«

de la Pena, fino por^wafion de la P°^
Coilas de Andaluzia, la Armada de In't'^'iV*''"

1«
aver hecho defembarco, en el Puerto dJs

^ Olandcfcs
5 y

do la Flota de Nueva Efpaña. que en ¡TdlT r
^

Pue„o de Vigo. como el „if2 Defplct deSÍrj??a eapreir. con que no puede aplicarle i dicha FeriaX,^ r
"

lo ».,1 de ella, aunque al principio ,rendo fe eIl,bS"¿P:i

tradixe^
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craJixciron los Recaudadores , cemiendore, que pudiera Ter per-

judicial ,defpues que vieron lo contrario , y cxperimencaíon la

vcllidad ,
que de ella fe le feguia ,

no folo no proíiguieron

la conrr‘idicion, y demanda, que avian puefto > antes fi adelan-

taron
, y aumentaron los arrendamientos en favor de la Real

Hazienda , cuyo adelantamiento por lo que toca á las Aduanas,

va eKpreifado, en el numero antecedente.

24 Y en lo tocante á Alcavaías
, y Cientos ,

fucede lo

mifmo >
pues en los años , de 087. 088, y óSp- eftuvieron

arrendadas á Don Martin de Uera en 80. qiicntos cada ano , in*

clufo en ellos vn quenco 564^532. maravedís por el vno, y

medio, por ciento en placa para los del vueftro Confejo
5 y def-

pues elluvieron arrendadas á Don Diego Felipe Monteíinos,

dcfde el año de po. haífa el de 96. los dos primeros años en pre-

cio de 9Ó. quencos 709^49 7 - maravedís 7 :? i 3 - fanegas de

triso, y I ó 1
5. de cevada,y mas el licuado del a 7.eyce,y los otros

cincoanosenSp. quencos9ioyi8o.mapavc(iis,y óysi- fa-

nco-as de trigo ,
y» i 3 P 2 . fanegas de cevadh

, y el dicho fituado

u'edeípues por nuevo Dclpacho íereduji^ron los dos vltimos

añosa 92- quencos 247^70+. mrs. y óy 3 1. fanegas de trigo

V 1 2 9 2 V de levada en cada vno de dichos dos años. En efta mií-

ma «ntidad ,
las atiendo deípues Don Gabriel de Campos, del-

. el año de p 7. harta el de 703.000 que tambicneneftasRen-

fe halla tnanifierto el aumento
,
que la Real Hazienda ha

***
•’

lo ñor caula de dicha Feria ,y por la immediacion que tic-

’^^'TscVdla- y fieudo afsi, que el dicho Don Diego Felipe

í^'oncermos fue el que al principio contradixo el cumplimiento

Í-I Priviletrio de dicha Feria, y el qüc pufo la demanda paraque

í
rcco2:icífe,clerpuesqaereconociólavtilidad, que le tenia,

folo ccíTd en fu preccnfion,antes fi hizo nuevoArrendamien-
.

^^"^de dichas rentas,aumentando las cantidades que van exprcíTa-

¿as en cada y n año j de que rcfulca
,
que dicha Feria firve de au-

cnto y y
es favorable á la Real Hazienda.

^
2^ Y el mifmo aumento fe ve en los fervicios de Mi-

llones ,
pues aunque defde el año de 6 8 7. al de 69 i - admi:

niftraron de quenta de la Real Hazienda en dicho año de 69 i*

antes de la Feria fe arrendaron los déla Tcíforcria de Sevilla,

hafta fio de Marco de '69 7 • a Don Diego Laníos, en 5 8
.

quen-

tos
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tos 3 3j .6{j8o 2. maravedís cada añoj y defpucs dcfdc primero de

Abril de (59 7. hafta fio de 703. los arrendó Don Diego de Qui-

tos, en 6 i. (quencos 33 ó[j8o2 . mrs. cada ano , aumentando

tres quencos rnaS de lo que ames ganaban 5 con que en rodas

Rentas Te ye aumencodeípues de dicha Feria ,y al prclcnrc lo

tienenmayor, y hiera mucho mas confideiablc, fi la cauía de
ja g ierra no huyiera acrazado el Comercio

, y navegación de
las Indias.

26 Y la razones clara, porque filas Ferias aumentan
el Comercio, y por^caula de ellas le mantienen,y aumentan ¡as
Fabricas, fe vcihza ia caula publica fe eniiqu-zcn los Muca-
deres, y Lugares : fundandofe en cfta vtilidad publica

, la de la
Real Haziendá como vi fundado, num. 14. 13. y ló.eftapre-
cidamente ha de rccebir aumento

,y elle principio es tan cierto,
que la parce de dichos Gremios lo confíeíían en el párrafo fe-

gundodefu M.-morial , donde funda, que el Comercio, es el
que enriqueze i los Reyes, y fus VaíTallos.

cauía publica, ademas de queen
fY'>'^<i= 5M'n«oduxeron las Ferias Francas, y que re-

I. , ,1
I J I

man&I,.

Fifias í CÍO fe nccefsita de om “'^sron de dichas

losRícauJidciresvtnum
4. y d

- los Gremios
^

«-.íq Memorial numeío™^^^

r l-

o ningtfM cofia,fe proveérh los ^>e¿osi'dlaTri \
unción,y confiamos partLlares, é ícaá^faslr
en el numero 12. confieíían Ju r. ¡y exercicios

5 y
de media legua,y fir comodo elllminrtar ""**

>Wempe^‘>fe dicha Ferd^^^^^^ f¿‘

hallaban ^eftuarios.ropas,ygeneres a medida1% güilo' / f'rlmdtos,ypoJsMidad, hn c¡ue abrigarfi elMnt^^fi^^
dá
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'^^tU'Ferlajy jotnakíos áelcm¡^o , labradores
,

otras ^erfinas emflean lo que hanganadoenjus JgoJlos,y labores
3

también hallan todos abajios defrutas, tnanjares^j btbidas
, y íicnd

cito ca lo c]ue coníiílc la vtilidad publica, piiCS no es otracoía,

t]ue hallar los Valíailos, á fus tiempos, con comodidad , lo que

han menefter, y necclsitan, para íu abrigo, y
manutcncicn

, y

lleudo en beneficio común, y general de todos,y cxpecialmen-

te de los pobres, y viudas, y Comunidades Ecclefiafticas, qce es

lo que dichos Gremios, ópormjor dezir tres, o quatro indi-

viduos ricos de ellos, quieren limitar
, y rcítríngír por fu pro-

prio Ínteres para clíincar en fi todo elle Comercio ,cnpcr-

lüiv^io común, refulca por fii propria confeísion probado que

dicha feria cs vcil, y favorable a la c«uía publica.

2$ Xambicn reíulu vci.'idaJ a U caula publica por el

meneo que recibe la Real Hazíenda, pues teniéndolo ella,

*omo v.i fundado, por caufa de dicha Peda, tienen mayor cabí -

ento los Juros, y las obras pías fundadas en ellos, / los demás

interelí

^ „ vtil, y favorable dicha Feria á los di-

chos Gremios, pues por caufa de ella, yometeian, y fe abafteffen

los M'rcaderes
pobres de Sevilla, que no tienen caudal

,
para

°
'
irfe de lo ncccílátio para el íurtiraienfo de fus tiendas,

no lo alegan los Recaudadores, vt in num. 2. ñipara buf.

lo en los Lugares de fu Fabricas, y poderlo coftear, y condu-

fm verlo 5 y en dicha Feria hallan lo que ncccfsitan para

r/.irfe Dor traerlo á ella de todas partes, y
tomarlo fiado, á

á Xzos, fin tener el trabajo de bufear los géneros , ni la

de la conducion, ni el ricfgo de no ver lo que compran, y

ala puerta de fu cafa, por la iinmediacion , de dicha

efria, quanco han meneacr. y no folo en cfto confiftc fu ytili-

¡10 también en que el mayor numero de mercaderes,

ye concurren
á dicha Feria fon de Sevilla, donde venden por

^ -ñor íus mercaderías a muy poca colla, por la immcdiacion,

^Vorma, que de las muchas que llevan á ella, fon muy pocas,

¿ningunas, las que traen de buclta.-y muchos van adicha Fe-

ria fin mercadci ias.'ni dinero, y
ío« las qu« compran hadas por

mayor, arman fus tiendas, y acakada dicha Feria, fin aver lle-

vado cofa alguna, bueíven á fiis cafas con dineros , y con as

£ mer-

O

^
w



i6

mefcaderias,qu€ les fobra ron.para fuñir' fus tiendas , como
todo coníla de ios regitlros, por furcirfe en clU los vezinos de

Scvida,y Lugares circanvezmos, como dichos Gremios loale-

gan, porque ia.mayor parte de los Mercaderes forafteros , V
fabricantes venden por mayor, a los Mercaderes de Sevilla

, y
fon muy pocos, lo^quc venden por menor, y de efta vtilidad
tan grande ha reíultado eftar al prefentc dichos Gremios

, mas
poblados, de tiendas que antes que huvicíTe dicha Feria , con o
fe probara en el Punto tercero.

30
^

De todo lo qual fe prueba con evidencia
,
que Ja

dicha Feria franca de Santipon^e, es vtil, y favorable á la P^eal
Hazienda caufa publica,y alos miímos Gremios que la con-
tradizen, y que fu vfo, no es, ni puede íer nocivo,

y perjudicial,

y conliguiencemcnte que no ay motivo para fn revocación y
reformación. ^

PVNfO SEGVNDO.
SWE dicho privilegio SE OBTVBOen acra relación

, ,, jnfa cauta
, y „„

contieneviíiodeeh-tpmn, nifairepciim,

[

t. ni otro alguno.

n Ediante que con las palabras del Privilegio

_

parce de les Gremios,truncandolas/ormaí

con claridad, feponSTa Utrrv r' r
^

Je Snií

feryido,yftY^,e,y^alosfiñoresfl^^^^ que me

t¡ue mante„erfe,y ha^er
Cu/ oD,y,„o,de^uet,enimHcha mcefsídad, nhaLl i
derk ym Feriafranca, en fu lugar deSantmice LY fn"'
a ^uin^e de OSlére de cada año ; con t^uefean fiaL ZflfjZu
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^uefudíen a ’vsndcr a ella, aciucllos echo dias 5 cómo lo fon los VajJ'allos

del jVÍofiaJierio de dicho Lugar
: yfeguufonfrancos todos los que

defiij van j yender a las otras Ferias de cfos ?nis ^ynos 5
jentaudoia

Cilios libros de lo fahadoyy queyo reciba en mi d{eal protección ¡y

aimparo al Lfonaferio, ¿jue quedara per efo en perpetua obligación de

encomendarme a Dios
yy a todos losfeñores ^yes misfucejfores.

3 3 Efta tuc la ÍLiplica, c]ue hizo el Adonaílerio incerra

en dicho Privilegio, y ia dcciísion fue la figuicnte : / atendien-

do a losjufios motiyos depiedadyy commifferación ,
que concurren en

efa infancia yy a la nece/sidady que padece efe Monafterioy por refolu-

ciony Confulta del miCo?ifefO de Camara de s i. de l\/íargo paffado de

efe año he yenido ea conceder al dicho Lfonaferiojla dicha Feria fran-

ca enfu Lugar de Santiponge en laforma qtíc lapide , corno no Jea en

Veriuyeio de%rce, o ,y confiando no aVer otra Feria die^ leguas en con-

mrio quince dias anteSy y quince defues :y en efia conformidad lo

tenido por¿nen,y por la prejente mi yoluntades, que aora
, y de aquí

^¿clante perpetuamente parafiempre
pamasJe

pueda ha^er,y haga en

el dicho Lugar de Santiponge yna Feriafrancay que dure defde ocho de

Obiabre de taáa yn añoy hafia quince de dicho mes
,
pagando el dicho

Lmdí loque fe paga en las otras Ferias
,
que fe ha^en en todas las

Ciudades, Villas yy Lugares de efios mis ^ynos , y fin perjuye^io del

Encabezamiento que efiuyiere hechoyy adelantefe hiciere del derecho

1 JlcavalaSy con que efios d^ynos mefiryen. Y proíiguc ^dicho

priyileaio expreííando :
que todos los- que fueren a yender a dicha

Feria y%ontrMirenenellay afsi por menudo y
como por gruejfo, qualef

,,in 'eneros y y
mantenimientosfean libresfrancos y «o paguen por

'¡los Jlcayalas,
,
que pertenez^can a yuefira Magefiadyy a qualefquie^

^ i
Jrrendadores mayores que lo huyieren de ayer en los Lugares donde

Fivicrcn . y
moraren , 6 de donde craxeren dichos géneros a ven-

der a la dicha Feria , en la mifmaforma ,
que las han tenido ^y tienen

las demkCiuda des
,
Villas, y Lugares defios \eynos ,

a quien fe ha

hecho merced de Feriasfraileas , con tanto
,
que dicho Lugar pague en-

teramente lo quefepaga en otras Feriasfrancas ^y el precio defu Enca-

bezamiento de manera,que no haxe de lo que hafia aquíJe ha pagado yy

lo qne lt tocare conforme a los repartimientos, que le cupieren en los En-

cabezamientos, que. de aqui adelante fe hizicrenj no embargante lo

.contenido en las leyes ,
del quaderno de las \Alcayalas ,ylos nueyos

apuntamientos -y y advertencias hechas dcjpues
j y otras qualef.

^
" qukí
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éfuier leyes ^y ordenangas cfue tn contrario de ijlo fean ^ o fer

¡puedan.

3 4 Aunque es común , que la lubrcpcicn vicia les Pri-

vilegios 5 y que no lolo
,
por ia falla caula

, y falta de \erdadera

relación, fino también ,por no informar al Principe
, de todo

lo que puede retraer íu animo, para no concederlo fe puede luí-

pender fu cumplimiento hafta que el Principe mejor informado

mande otra cola Vi in cap.fuper iitterij, 20.§ ?ios autem de refeript,

no fe enquenti a en dicho Privilegio vicio alguno
,
por donde

merezca reformación
,
porque tue ganado con verdadera rela-

ción con legitima
, y juila caufa , como le manitiefta de cP mif-

mo , y de los motivos de fu concefsion , y fu plica de el Monaf-
rio, que a la letra van trasladados en el numero antecedente.

35 La fuplica del Monafterio, fue lafuma pobreza, en que
fe hallaba

j y loque ha férvido, y firve á los feñores Reyes , con
£us Oraciones, deíde que la feñoraReynaCatholica le lo encarr
%o con cxpcciahdad

, cuya rcprcfentacion contiene dos partes,
la vna la pobreza

3 y la otra los férvidos
, y ambas fe hallan juf-

tihcadas,y verídicas, fin ponderación , ni cxcclío de lo que re-íuka de lo. y libros de dicho Monaftciio^

refunda .en que todas las rentas fixas de dicho Mol n
^ “í

ano de 9 1 . no llegaban a 20 mil r 1 1

j^lonaltcrio cl

alcavalas,cjibutos cafasen Sevi II

^ tierras,

numeroi
, y IJ°V,y„ ^ . y 'n S.„,lp<,„sc. y

Momtoio ,.,ú. .L p„,1 “oi/cl™

que eftaba obligado y para ci
*['^*^^*^*’ ^ fitavámenes , a.

mil ducados cada año con poca difj
faltaban mas de dos

to , y veftuario de losMonE .±7 e i
Divino.y Cd.o
«acK>n , alte de Pfcy.o,„ obroIS, “ t“í.royo mucho fo raWicoo ,* u r<pccrci,ctó„;

oTeefenalterrohmo V v.tWer,,y jolUmeme dixo’,^.

fuma
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fuma pobreza
,
pues nó aIcan94n(lo fus rentas a las cargas, y gra-

vámenes que tiene , y tenia en aquel tiempo, es lo milrno, y

aun peor ,
^ ^ algunas

,
pues no teniéndolas no

ni viera! trravamenes. y cribucos que pagar.

Y' no por efto fe dize que en lo antiguo, no tuvo

rencas c! Monaftirlo^porquelos tributos,y
gravamenes^que pa-

rr'í füüone que quando íc impuíieron ,
tenia la lufacicntc

¿que poderlos fatisfacer 5 y cito fe confiera porque entonces

el Lucrar-de Santipon^e fe componía de 700 . vezinos, os mas

Je ellos Labradores, que tributaban mucho , con vna iglefu

í4r bquial, cuyos diezmos , y
obvenciones producen mucha

^
í n YdebuescI anode l í9í. fe lo ll=vo todo enccra-

' Rio Guadalquivir, fin dexat cafa, Iglefia, ni Torre , y

cícaoaron , y no perecieron ,
que fueron

los vezinos, que vnas chos

P°^°'44 muy humildes, que fon las que confetvan la memo-

dicha VUla, donde al prefente no llegan a <So. vezinos

^

íe mantienen, y el Monafterio les fuve de Parroquia,

‘^fdminiftraciondc los Santos SacramcntosjY dcfpuesel

fe prendió
fuego'enlaSacriftiadedicho Monafte.

f perno V el Quatto -immcdiato.con todosfosOinamen-

r4orv4ba a^el Cuitó Divino, fin quedar alguna refa-

^
4; ciyó Lfío importo mas de ochenta mil ducados , y que-

fue neceflario bufear Ornamentos preftados para

Prueba de efta nccefsidad es
,
que el ano de 690;

'
, I ,‘terior al principio de dicha Feria,por la fuma eftre-:

T' dicho Monaa«tofe hallaba, vendió en i Syooo.

'""Tesdevelloii.vnCortiio que tenia, que valia mas de- dos

'
. ucaLs, fobre cuya lecion tiene pleyto pendiente

; y ynas

‘*^4as V Huetta, que vahan 400. ducados,las vendió por 50.

'tos vLrastiecras,por no poderlas labrar., y no perder del

¿ renta, las dio de por,vidas, y áora Icdiazen falta , y te-

itlofna GranjacnterVninode Guillena;, quefe componede

1. r;>rrac 'v montes\ poc noLpbderlas cüluvar,ni guardar,

5exó.<quafi ¿^c'reliaoi ¿pnfervando la poífelsiqnlolo ^n

4íVÍfta5£ada#cíóótivo*qüeendi'chas’ tKrras



xcílcnlos vezinosdcGuillena, yotros 5 fobrc cuya recupera-
ción, fe cílá íiguiendo Pleyto en vueftro Conícjo de Calülb, a
cjuc dio motivo la íumnia nccclsidad,

y el no dexar perecer los

Mongcs,y epe indignamente mendicaííen contra íusEftatutos^

y
también vendió vna Heredad, i.|uc llamaban de las almeni-

llas todo al fin de no perecer.

Monartenohuvieilc tenido lo lufacientecjuindo obtuvo di h
•Privilegio padccia extrema ncceísidad,

y cjuc la tcprcfcntacion
•^que hizo de la (urna pobreza que padccia íue verdadera.

40 Cuya pobreza, pun mayor pe. manccc ai preíence
porque aunque le labro dicha Sacrillia.y los O, namenios fe han
ido reparando de aquello muy preciad

, y con moderación ; lo
quc hagaftadoeneltohadcxadodcgallar en reparar el Mo
•naftcrio, por cuya razón, clh tan necefsitado de obras .que
mucha parte de el efta amenazando ruyna. por fer muy anti
•guaipotloqual , n. aun Cedas ay para los Religiofos . v

fuplirLsque fal-^n,ccííocn fu fabrica, y le quedo en nrím^
^ 1 lai

falta de medios
5 y las cafas 1 Intipo^.cr ffcf tan humildes

, y de coaa^?“cni:
amcnazandotuyna,iinhabitabcs,vaiann" j
nadas del todo, y otras cubiertas f "“"“y*

texa para cubrirlas, y las que tiene en ¿vímI

tivo, fino por la que padece el Moníft
^

rentas a pangar lasVciohes y
P-

mente ellas, y el Aonafterio fe rSSií 'T
•tierras, y Olivares de íu dotación Ip I íi

Y !<«

de la concefsion de dicha Feria gran ‘^"^Pr”continuas inundaciones, le va L.v,: j ^
breves añes, no le quedara Olivar' !) i

que en
patente a la vida que es la mejor “ «owrio

. Y
niendo menos renta, y fiendo las mif

* ’ ^ pteciflamente te-

cargas ha de ícr mayor la neccísided

.
.4. •Lamiímaverddcontuvífcf,„;j-;,

,
VICIOS, con que dicho Monaferio ha fervii,^ r
RcalMagcMydcmásfclbr,"^;7^^^^^

un
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tán huevos, que no' tengan origqn j aun antes de fu fundación
pues por Real facultad, y Privilegio, dado en Falencia, en 2 7.

de Odiubré de i 3 3 6. concedido a Don Alonfo Pérez de Cuz-
ma n, por el íeñor Rey Don Fernando el Qiaarto, para la dota-

ción, y fundación de dicho Monafterio fe cxprcíía, que fue en
confideracion á íus grandes ícryícios,y en remuneración de los

cxecütados por el^ dicho D. Alonío Pérez de Guzman , afsi en

tiempo del dicho íehor Don Fernando el Quarro, como de los

feñores Reyes íus antcceíTores, y por honra íuya , los concedió

á dicho Monaíterio, el qual fe confirmó por el fenor Rey Don
Pedro en 1 2, de Septiembre, era de 1 3 S S. por hazer bien

, y
nv^veeda dicho Monaíhrh,co/íe/^raVame^ , Je que rogajfe?i a

Dios j^orfuVhltjyptlí^J ^ la feriora Rcyna Catholica por fii

confinmacion de 10. de Septiembre del año de 1477. lo man-

dó íentar en fus libros de lo íalyado, porque tu^?ieJ]e?l cargo Je

Yoo-ar a Dios por ¿as animas Je los feñores ^yes,yporfu faluJ^ y por la

Jclfeñor %>» Catholico, con cuyo gravamen íe han confirmado,

por los demás feñores Reyes fuceílbres. Y dcfpucs por el feñor

Rev Don Carlos Segundo, con iufcrcion ^de dicho .Privilegio,

-V
concediéndolo nuevamente, lo confirmó por fu Real Cédula

de 7. de Octubre de ó86.conlaclauíuIa figuientc, ibi : Atm^

JienJo a qne la concefsion Je los ^riVilegm
, fue para Jotaclon Je el

^proprio jfonajieriojpor mérceJ hecha a jílonfo Je Guarnan , y
para el y varios Je los ^ligiofis Jll^ dcípucs de Joquaí,

por el miín'jo feñor Rey Dpn Carlos .Seguqdo,por fu Real

odula,de 3P. de Abril de i. concedió el Privilegio de di-

cha Feria, conío vi cxprcíTado.^

42 En¡ cuya remuneración , ademas de la obliga,

cidn contrahida por dicho Monafterio
, y de la vniverlal

de todos Eclcfíafticós. Efte dotó
, y fundó vn Aniverfario

fdlenine,y cinquepeasMifias rezadas en cada vn año, por Us
'

almas dcl(cñoí' P<^n Cutios Segundo, y demas (cñprcs Reyes

fuccífprcsQbligandoíc pqra¿toscapitulai;cs a cumplirlo la

CpíDunidad pí;r|ictuamcnte fy ppr el mifmq feñor Rey, en el

pncabczamienco que hizo, /Je Iqs qut^rq^medios por ciento, y
férvidos de* dcby^nc^í'rill^q^cjcienc dicho ,Monaf-

terid, e:{preíía> quefue atenJier^JíKí^l ^cl^

ik di^ho MonaJleyi&^ ’c^iarrían cnitfus contbiuQSfuftagios,y rogat\^a%

por



por di loifmom Cathlkos . fbmms fucejjhs Je U =

Momnhu.con cuyo^ayamen yuefitA<l(eal Magefiadfefiryio de con-

¡¡ymar dicho'J^fivtkgio'.yenrmunera^ tjk beneficio, aumento

dicho Uoftafierio ¿a doucion de Mijfas.y Jm'Sferfano fundado por /os
*

feñoíCS^l!{cyes düEfpama cien MtjJasmas en cada yn año perpetua-

imnte por e/ alma, yida^fitlud ,y buenos fucejjh de yueJira Ungefiad,

y ''demasfcñor es %eyes fusjucejjorcs, ha-^iendu/o CapdUniacon U cit-
‘

cunfiancias que fe requieren parafu perpetuidad.

4 5 Y no lolo fe ha contenido dicho Monaflcrio > ci\

los limites de la obligación regular, y común, cjue iodos ticnea

V de la particular OjUc tiene dotada, y de las dt mas ..ejui expref-

íadas 3 lino también ha hecho otros fei vicios paíticuiares
, y

vno de ellos fue el año de 702. t]uc valiendo cien reales cada

Canetada de paja, y no aviendola para la maniic.ntion de la

Cavallcria que clluvo de (ocorvo en los Puertos quando fueron

invadidos de las Armadas Enemigas,de la cpeel Monriílcrio te-

nia para la manutención de íus ganados, y cavallerias, dio 440.
Carretadas a precio muy moderado,que dcípucs la compro pa*

ra el gal\o de fus ganados a mucho mayor precio, focort id con
icfrcicos, Ccvav^a,y pap a \as MiUcias,c5uc tranfic^ion de Eftrc-
madura a Andaluzia,y de ella á Badajoz, que fueron rr uv con-
tinuos,y en el tranfito que hizo ia Artiilci ia cLaho de 704. que
íc componían de fciícienros mulos efcolcados, y 500. cavallos

que por mal temporal fe detuvieron tres dias , mamuvo dicho
Monafte io, a fus cxpenfhsí todos los vaga jes, mozos,y Milicias

con los baftirhentos que les corrcfpondia, y ademas dio Bueyes
para el mifmo tranfportc : cuyos ícrvicios en Monaflcrio tan
pobre, y fin renta acredita fu antiquado zclo ,y Icahad, y que
los hizicra mayores íi fu pofsibilidad alcanzara, lo que no han
hecho los Gremios

, fiendo Comunidad que fe compone’ de
tantos hombres ricos

3 y prueba que no íolo los avia hecho
‘‘ante* de la confccucion de dicho Privilegio . fino que dcípucs
los ha coniinuadoj deque refulra

, que la relación, y rcpreícii*

tacion hecha por dicho Monaflcrio fue verdadera,y no contuvo
vicio de obrepción ; ni íurrcpcion.

44 Y aun que para la conccfsion dcl Privilegio
, no

ncccfsitabaclfcñor Don Carlos Segundo (que cfta en Gloria)

dccaufaalguna,por lió fer contra el derecho común ,
cónfta

que

I



que la huvo legitima , honefta^ y jufta, lo qual bafta para cuc

no fe pucida tratar de íu revocación, ni reformación,pues avien-

do intervenido buena fcc de parte del fupiicancc, no íe le puede

impedir fu^vío : 2^ijt ey'identer conjlituerit iniquam quta

Jempír. pr^fumhm pro frincip^ concedente Vi dcdlc , & erudice

(p.'Süare^ de le^. lfb. 8 . cap. 2 i. per tct.

4^)" Y ademas de cita julta caufa,tan antiquada,c]uc dio

motivo a la concefsion de dicho PrivUegio
,
puts tiene origen

deídccl feñor Rey Don Fernando el Qúarco , ay otros juítos

motivos, que pudo tener prefen ce el íeñor Rey Don Carlos Se-

gundo para concederlo, y vueííra Real Mageíiad para conhr-

marlo, concediéndolo nuevamente ,
que es la confei vacion de

dicho Monaíterio ,
pues el fcñqr Don Fernando eJ Quar to, dio

firnlrad v licencia para fundar'lo á Don Alonfo Pérez de Guz-

n porVus íenalados rervicios dándole ios Va/Tallos de Ja Villa

d'c‘Sant¡pon9e, (ejue es la antigua ItaÜca tan cflebrada’ en' l.s

Hiitorias) por que en ella milagi olainente fue hallado el Cuer-

po de San Iíidoro,y facadolo de entre losMoros,como lo refie-

re D. Pablo de Efpinofa, en fu Hilbria de las Antigüedades de

Sevilla lib. 2 . cap. 2 1 . donde nacieron San Cornelio Centurión

primer Gentil Eípañol, que baptizo el Apoftol San Pedro,como

lo refiere dichoHiftoriador, dicho lib. 3. cap J- y donde

fueron naturales, aquellos iluftresjymcmoriiblcs Emperadores

n dotados en las virtudes morales, Tiajano,Adr¡ano,y Tbeo-

dofio, como lo refiere en el cap. 5. 7 - y dicho hb. 2
. y lo

rrae el Licenciado Rodrigo Caro, en fu hiftona hb. 3. cap. , a .

donde refiere otros muchos Hijos de aquella Villa, tan celebra-

dos en la Antigüedad, no folo para la guerra, y govierno
, fino

t.-rmbicn muchos Santos, y Martyres, que de allí han falido
, y

¿s excelencias dignas de perpetua memoria
; y fiendo tierra'’ de

«ivinfignes Hijos, no es ageno de razón
,

que también

fueífcn caula de atender por medio de dicho Privilegio á fu

confervacion.

46. Dctodoloqual,rcfulta,probadoquedicho Privi-

legiok obtuvo con verdadetá relácioii,
J*
ccH jufta, y hónclla

cauls, y que nocontuvo vieid de obreeión
, y fubrrccion , y

.que dicha caufa permanece ai prefetite aún mayor que al tiem-

poque dicho Privilegio fe concedió. 3

^ PVbl-



PVNTO TERCERO.
EN QVE SE PRVEBA QVE LOS MCfl'IVOS
cxpre(Jados por dichos Gremios fon jupiiejlos^y

fingidos, folo a fín de fu proprio Ínteres en
perjuyzio de vuefirajieal Hazien-

í da, y caufa publica.

47 T Os motivos que por dichos Gremios fe

I A ponderan para perfuadir, que dicha Feria

es nociva, y pcrjudial á vueftra Real Ha-
zienda, a la caufa publica,y a los mifmos Gremios van por ma-
yor exprelladas en el Punto Primero, defde el numero lo. y
aurique en lo halla aquí fundado fe manifieíla fu afe£lacion,írn
cmbargo,fe hara individual cxprefsion de ellos,con feparacion,

rmfv
íu refpuefta, por tener cada vno claro

cons encimicnto, y notorio defeco de verdad , los anales v
íuste(puelUsfor,.rvl=, totcn»f.guiente.

qUiE-S
, g

: MOTIVOS OVE EXPRESSAN
los Gremios.

*- »

de dicha Feria fe obtuvo con
iinicltra relación por que la que hizo el Mo-

nnr 1

la fuma pobreza con que íe halla-

teoZl" r““ "1"r r CUI.O

detat tftí tiqqtza, alteanme dicho M
’ Pn ^ P"“ P»"'

los bienes figuientes.
onafteno tenia, y tiene

nnen^l F!

>

7 efpiritual de Santiponceque por lo efprntual tiene los emolumentos de BautifmosVaS
mieritos. Ve aciones, y Entierros de los vezinosj y por lo teñíporal tiene d,Utada jurifdiccm del termino de SantiSonc- mu-cho numero de «ías, y tributos, afsi en ella , como'^en sVvdla,
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y L ugarcs circunvczinos, olivares, viñas, iiUtdhs ’Dehcfas, cuyo

ar rendimiento Íes produce conjtd.rables caudales, y los crecidos intc-

rcíFcs, que producen las guias de lo que conducen los vezinos

de Sancipon^e a la Ciudad de Sevilla, porque dicho Monafte-

rio carga á los vezinos por cada guia lo miímo
,
que avian de

pagar de derechos en Sevilla.

50 dicha Feria es nociva, y perjudicial a la Real

H izienda caula publica, y a dichos Gremios, y que fiendo en

perjuyzio de tercero, aunque al principio no lo huvicíTc (ido,

bada el que aora lo fuelle, para que le rcvocaUe, eípcciulmence,

teniendo la claufula con que no lea en perjuyzio de tercero.

5 ^
dicha Feria cíláh dichos Gremios

deílniydos* y
efpecialmencc los de Tedas, paños, y lcn9cria , ios

quales (un pagado en cada vn año por fu Encabezamiento,

fia de 71%. 190^745- ícalcs de Alcava/a , y Ciernes de

revenen, y que
por ella caufa han quebrado muchos, y falcado

^fu creJito, y
íino Te quita dicha Feria , en breve llegaran al

vItimoextcrminio,y ruyna,poravcifc hecho dicha Feria de

las mas celebres del Reynado, y que Tu aumenep ha Tido caufa •

de b tuyna cocal del Comercio de Sevilla.

5 2 Q-ie dicho Monaftcrio abuTa de dicho Privilegíoi

V obra, contra lo contenido en el ,
cuyo abufo es baftante

ínotivo para Tu revocación ,
por que el Privilegio, fue de Feria

f anca, para que no fe llevaííe a los Comerciantes en ella dcrc-

j^hos abunos, y que los ha llevado, y lleva rnuyexccísivos, de

que ha percebido crecidas vtilidadadcs, la qual no fue la mente

de laconccísion.
/-n 1 1 / n

5
3' Y que no Tolo conliltc el abulo en cita exacción

violenta, finoumbicnea la qualidad 5 con que dicha Feria fe

concedió, que fue de que no huvicíTc otra diez leguas en con-

torno, y que ay muchas en el diftrito de fíete leguas , cuyo co-

niercio quita las ventas a los Mercaderes de Sevilla
,
por cuya

I azon es incol^troblc el Encabezamiento que tienen hecho, y no

pueden pagarlo, y
fc^cn precisados a íupiirlo de Tus proprios

caudales, por quc’con dichas Ferbs , y fu franqueza > no ay

eneradas en la Aduana, y no rinde el vnopor ciento
^
que íc

les concedió para poder pagard Encabezamiento.

5 4 Que también reprefento fer vicios, y no tiene aígu

.

,

' ^ nos
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nos dicho Monañerió, y los que alegó de encomendar a DioJ

a los feñores Reyes, no eran digaos de cal remuneración
,
por

que ello lo házen todos por obligación, no folo en los excrci-

cios comunes > lino es cambien en las Oraciones de la MiíTa.

5 5
Cuyos motivos fe falíifican, y cada vno de ellos - de

por fi en la forma figuiente.

El primero fobre la pobreza que cenia el Monafterio,
quandoobcLivodichoPrivilcgio, y alprefente fe excluye con
lo que V 3 dicho dcfde el numero 3 ó. halla 40. incluGvc, donde
exprcíTa la pobreza que tenia dicho Monaílerio, y la que tiene

al prefente, de quc.rcfulca la verdad de fu narrativa
, y rcprc-

íentacion que hizo a íu Magellad.

56 Y enquanco á los bienes que ponderan dichos
Gremios, tiene dicho Monaílerio , es falla fu narrativa

,
por-

que dizcn que tiene dilatadas 'Dehejjas<^ cuyo arrendamiento produ^

ce al Monajleriofummas conftderables, fiendo afsi que dicíio Mo -

nafterio no tiene Deheflía alguna, grande, ni pequeña
, ni la

tenia quando obtuvo dicho.Privih gio, ni la ha tenido defdc íu
iundacion

5 y fi en cGo fundan l;s riqueza del MonJlcrio , no
necelsiu de otra frueba de fu pobreza, y (e reconoce el do^o Vmala fee de la paite de los Gremios.que con fallos motivos procura perfuadir e Real animo de vueftra Mageftad, para que nocontinué el piadofo zelo con que la Mageftad del íeBo? Don
arlosScgundo

(
que efta en Gloria) atendiendo a la fumma

necefs^idad de dicho Monafterio. oceurrió á íu remedio, fin
perjudicar a fu Real Hazicnda, a la cada publica, ni a otro ter-

P aÍ*
P^fieíTas, es vna de las circunftancias

, que
a dicho Monaftctio le privan de lo mas neccíTario, para fu prc-

pagarlos

rlndnn d^ f'íT- '
precilTado para la Lnu-

tcnciondcfusReWos,avalctfcdclaindufttiade
la labor.permitida alos Eclefiafticos.ycomo para ella necefsita de gana-

dos, y no tiene Dcheffas pata mantenerlos, las toma c„aÍen-
damicnto, en que confirme la vti idad qüe podía producir 1,
labor, y no le queda alguna para lo prcciOb, por loquaf .cfti
íicmpre empeñado, y no tiene con que reparar dicho Moráfie

7 Tam-
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ST 'También alega la parre ¿c dichos Gremios pata-

ponderar, lo J ico de dicho Monaílerio
,
que goza ci Icñor.o de

Sanciponfc con dilatado terminOyy juY¡ldicción^ y mucho numero de

cafas, y
quien en cola tan notoria,

y
manificita (

Llt. lulo á la

verdad, )
procura con femejante engaño captar la Real volun*

tad de vuelha Mageftad, íc hazc indigno de qualquicra benefi-

cio, y iTjerece íevera demonílracion, pues a todos es notoiio,

que el termino de Sancipon9e no licnc de ancho vn tíio de

pjfil ? y llega el de Salteras por ambas partes, cerca de las pa-

redes de dicho xMonaílerioí y por lo largo , deldc por ambas

parces Je puede alcan9ar con tiro de Eícopcia a ios iiniíccs que

dividen lu jurifJiccíon de los Lugares circunvezinos, con que

íe falfifica Ja ponderación de lo dilatado de iii termino
, y ju-

ríídiccion.
fj vezindario, no llegan á

^ V de c lías, vnas cftan arruynadas en el codo, y hechas íola-

Z'Lt Jo ,oy„.. (
qu, lo» I» m.. de <11..)

Sierra. depa¡.,q«e Mr I. pobrera de fa ver,«o
,
pedrera

folcrar habitarla, y en medio de fer fu íabrica tan humilde
, no

las puede el Monaftei io reparar, por fu pobieza, y para hazer-

n 6 lo ha de quitar del fuftento, y veftuai io de los Migiofos,

^ ío ha de dexar de pagar i los iriburos, y íe vera tan recargado

de reditos, que le íeri preciso venderlo todo paia pagar

(O De lo dicho en el numero antecedente , le h/íifíca

.aorbien la ponderación, que haze la p«rc de dichos Gremios

j IpMmicbo Que produce la ¡urifdiccion cípintual de dicha

valí en los emolumentes de Bautiímos, Calamicntos , Vela-

• . „ entierros de íusvczinos; pues no llegando todos a

/n"v Jdo tan pobres, que folo fu necelsidad pudiera fufiir

LbLr'Cmejantes chozas, pocos Bautifmos . Cafamientos,

Velaciones, V Entierros puedeavet cnel dilcurlodel ano
, y

f n'tan cortas las obvenciones, vc'inolumentos, que no baftnn

pataíoloveliirelB;e!igÍoío,qúefirvcdc Cura pata adminif,;

6o De lo referido rcíulta también,falhncado el íupuef-

to que bazen dichos Gremibs, de los crecidos imerefles
,
que

fíilfamentc afirman, que producen los derechos, que los vezí-

nos por las guias de lo que llcvan a vender i Scvil^'pnes
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fiendo tanta la pobreza de ellos, y ninguno fu caudal
, bien fe

dexa conocer, que no ferá mucho fu comercio , ni de confidc-í

."ración ios derechos, pues todo lo que comercian
, y llevan á

vender a Sevilla, íe reduce a cargas de paja, y fruta ícea, por lo

qual, pagan por la cédula de cada carga de paja vn quait^o
5 y

de cada carga de fruta dos reales, y la veilidad es tan corta, que
no produce para mantener el Rcligiofo, que tiene cfta incum-
bencia, y rara vez iuctdc

,
que algún vezino lleve á vender a

Sevilla alguna res , d hoja de tozino, porque no puede n (aun-
que quieran

)
eftenderíe a mas comercio, por la falta de cauda-

les, ni habitar en dicha Vil la quien los tenga
,
poi* la cortedad

de fu termino, y jui ifdiccion, y £dra de habitación.
di Vporlorcípcaivoilas viñas, olivares, cafas, V

tributos, ya va dicho á numero 36. ad 40. y confta inftru-
mentalmente, que todos el los no alcanzan á pagar los tributos

y peníiones, con que eftan gravados,y el mal citado que ticncrl
las caías, por no aver con que repararlas

5 los olivares
, por

P®"'' ’ y quitarfclaW fi

’ viD.5,por no alcangai fus f. utos a! cofto de fuíbentHciospara mantenerlas
; por lo qual f « '

s

fus bienes, han tenido por trias conveniente
SU' conferv atlas,

y el Monafttrio huviera hecho!no íer bienes de Inleba y no nodei Ia< -I

^
^

j
° »

fin inc,„„

,

p“rzrír±;rr"•

periuvzio d
° « "«'¡vo

, y en

y que aunque al princip°oToToVucífr SftÍ
'''

fea, para que le deba recoger.

^ ^ ® lo

porque es vn veceL'encu^ierm.'^p "j "flexión,

tres.cquatto Mercaderes ricos oL
‘'“tío <le la codicia de

todo el comercio, y para honeftatl dín^ToloriídT íL' di*

ro es mucho tengan audacia para dezirlo
, (aviendofe

^ “
j
^

tiempos tenido pot conyenientcs las Ferias francastarartncas,para aumen-

tar



t ar el comercio, y I a Real Hazienda >
como va fiincfado en el

punco primero) porque la avaricia del rico codo lo quiere para

íi, hada teme, ni le detiene, y todo atropella
,
pues como dixo

San Aguftin de Verb. Domini : Infaciabilis foU avaritia divi-

*ium,femper rapit, atque mnquamfatiatury ntc Veum timet
,
nec ho-

minem teveretmy nec patri parcity nec hombiem cognofeit > necfratriy

okemperaty nec amicofidemfirVat, yiduam opprimity pupillum inVa-

dit, liberos injerVitutemreyocat tejiimonium falfum profert , no es

otra cofa lo que a nombre de los Gremios^ pretende íu Diputa-

do Mayor, pues con el nombre de vucílra Real Hazienda , y

con fallas denion1:racioncs, aísicnca por cierto , lo que no es,

pan- quitar al pobre Mercader íu comercio, y a los pobres

viudas, V Comunidades, y gentes de todas esferas, que fe abaf-

t-zcan de lo neceirario,y que con poca.o ninguna corta (como

"
r parte de dichos Gemios fe alega )

fe abriguen el Invierno,

ocontcntandofclos Mercaderes ricos , con desfrutar en íu,

Ventas, y empleos, lo más pingue de dicha Feria, porque como

Alio Seneca EpiJl, 1 1 citc3 Cinem nemmem pteunia diyitemfedt,

imb fit huius reí cmfr ? !?/«s cupit hahere pof ,

plus hahet;cpic es lo miímo que dixo Ovid. lih. i .fapor.

"
CreVerunt, <sr ojies, (¡r opum/uriofa libido,

< Et cutnpofsideunt plurimtt, plurApduni.

Y no íülo pretenden quitar á los pobres, y caula

, Mica, efte beneficio, fino dcfpojar al Monafterjo de la gia-

L y merced, que vueftra Real Magtftad, y el lefior Don Car-

Ibs’scgundo, le hizieron de la concefsion, y confirmación de

ficho Privilegio, en honra, y
férvido de Dios, y de íenor San

Ifidoró, a quién cita dedicado dicho Monafterio
,
por averfe

el hallado fu Santo Cuerpo ,
que delpues tue trasladado a

teon, porqué pudiera la parte de dichos Gremios tener prtfen-

te !o que luctdió el año de 1 1 2(S. a la feñora Rcyna Dona

Vriáca ,
qué reñeten ‘Marian. ¡ib. lo. cap. S.in fin. Garihai

hh. ¡2 cap. 2. Sandoy. invita jílfonf. 7. cap. i 5. puespreten-

der quitar , fin jufta-, y vigente caufa a dicho Monafierio lo

qué la Real piedad de vuetlra Mageftad y del fenor Don

Carlos Segundo íédigñaton darle para el Culto Divino, no es

étracofa qüe defpojailo. - ' -
' ' '

'

65 Y difcutricndoloihás pkdoíatncntei'quaiido no'

fucilen
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fucile cílc el intento, a lo menos I no fe puede negar

> que la

pictcníioa de dichos Gremios, es íimulada
, y que íe ha valido

de efte pretexto, para que fe le baxc fu Encabezamiento, afsi lo

expueflaron en el pedimento, q hizieron ame el Superinteoden-

.te dcvuelhas Rentas Reales de Sevilla, pidiendo, no folo baxa
del Encabezamiento, fino también rcüitucion de lo que Entren

aver pagado demás, por caula de dicha Feria. Cuya pretenfion
(aunque al Monafterio no le teca fu deEnfa ,fino a vuefiro
Fifcal,comolotienealegado )escaninjufta, como la de que
fe recoja, b reforme dicho Privilegio

,
por averíe encabezado

dichos Gremios, dcfpues de la conccfsion de dicha Feria,
y por

lo fundado en el Punto primero, porque dicha Feria no les

puede fer nociva, pues la franqueza de ella es concedida á los
Mercaderes que compran, y venden, y fon los que gozan de
ella, y no al Monafterio, y no les puede ícr nocivo libertarles

de derechos.

66 Y fi lo dizcn, porque por caufa de dicha franqueza
todos fe íurtcn de dicha Feria, y ello dexm de vender en fus
tiendas : íe facisfacc, con que

(
como de los regiftro confta^ losmas c os Mercaderes, que venden por menor ea dicha Feriafon ac S'v.üa.los mirmos ciu= componen dichos Geemios con^u= en dicha Feria gozando detufranc^ueza, venden todoTque dexan de vender en fus tiendas. Y fi.por la falca de el vnopor ciento, que cobran de lo que entra en la Aduana, íucedl lomifino

;
porque todas as mercaderías, que falen de Sevillat *dicha Feria, han enerado en la Aduana

, y pagado el vno por
ciento, y las que compran, paraJiiitir fus tiendas, entran en laAduana, y pagan los derechos acoftumbrados, que aunque fon
alamitad,unpottan mas,quefipaga(renpor entero

, porque

Só ‘7*° ^

nofoIocotiFeriantcs.comoloscertifi'
piaílicado,

tes , lino cambien con las mercaderías, que de Indias fe llevan latierra adentro, y con los Eftrangeros.fi haze lo mifmo p"
,invitaras, porque de eft, forma, ay mas entradas, que car^n!do los derechos porentero,

y afsi fe ha experimemado
ella gracia no difminuyc

, antes aumenta la Real Hazienda,

por



3 í

porcjuc mas producen las muchas entradas >
con Ta mirad de

dcrcciios, <^ue pocas cargándolos enteramente.
6 7 Y por eíla razón

> por Real Cédula de 2 5. de Ene-

ro de 66 í. refrendada de Don Franciíco Carrillo vuertro Se-

cretario, ella mandado baxar la mitad de derechos de los géne-

ros de Indias, c]ue íe introducen la tierra adentro, y cjucdcfO'^

co genero de lientos, ledas, y texidos de lana de ellos Rey nos,

fe baxe la tercera parte del Almoxarifazgo mayor > y la qiiarra

pa ree de codo genero de íedas, oro, y piara, texidos
, y madeja

de Italia
5 y en los de Ingalaterra > Olanda , Francia, Alemania,

Ciudades Anfeaticas, y Berbería la tercera parte y de lo c]uc íe

faca de la Aduana de dicha Ciudad, para la tierra adentro , la

tercera parte 5 ademas del tercio
, y tercio de gracia que íe les

liaze a la entrada.
*

6 g Y yái que no han podido 5 halla hora confeguír I4

fcvocacion de dicha Feria han procurado inquietarla, y pertur-

paí"^ ahuyenten Jos Feriantes, por medios

ji-f^ec^ularcs, folicicando con los Superintendentes
. y Recauda*

dores, imbiar Miniílros, y Rondas, qüe hagan ViGtas y regif-

tros, y que den otras providencias, que perturban el Comercio'

de dicha Feria, / cauían grave moleília 5 como íucedio el ano

naí^do de 716. que íe mando por Don Fráncilco de Ocio Sa-

lizar, del vueílro Coníejo de Hjzienda , y Vüeílro Supérintcn-

j^nce de Rentas Reales en dicha Ciudad , río Ce dieíTe deípachó

en la Aduana de ella, halla el dia inimedíata ii dicha Feria,y qui.

fo vificar las mercaderías, que eítaban regid radas en dicha Villa^

inovando el cílilo, y lo que íobre ello cftá mandado.

69 Pues por Auto de 15. de Marco de 5 9 3 •
proveído'

por Don Luis Gaycan de Ayala del vueílro Confejo de Hazicn-

da» y
Adminiíltador de los Almoxarifazgosde Sevilla, le man-

do, q^^^ los Feriantes tuvieíTert vn mes antes, para conducir ,,y

almazenar las mercaderías en las Ferias diez leguas en contorno

de Sevilla, y otro mes deípiies de acabadas, para Tacarlas, y que

en oria forma fe defeaminaífen,- cuyo Auto fue confirmado por

vueílro Coníejo de Hazienda, y
íe deípaclid proviísion, para lu

cumplimiento en 14. deOdlubre de 604. lo qual fe mandó

cumplhí y íe robrecartó por otra de 26. de Junio de 164^. y

deípucs, por otra de 20. de Septiembre del año de lópo. diri-

I gula
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da a Don Blas de Villaoslada, Oidor de vueftra Audiencia de

i ados de dicha Ciudad, y juez Coníervador de íus Aduanas,

de cjue dimana el clUlo de tener vn mes anees de la Feria los

Mercaderes, para conducir a ellas íus mercaderías
, y otro dtf-

piies
,
para íacarlas : cuyo ellilojíc quebraiacd con la oroviden-

cia dada por dicho Don Franciíco de Ocio, en grave per juyz'io
de losCoinerciances,'y perturbación de dicha Feria

3 pues no
dándoles el dcípacbo con tiempo, no pueden en los dias próxi-
mos a dicha Feria, defpacharíe codos, por falca de carruajes

, y
cavallcrias, y einbarazaríe los vnosá los otros, y es neceílario
que hagan la conducion, en los mifmos días de la Feria, y coa
cito le Umita el termino de ella

, y hazcn mascofta, per la de-
tención en las polladas,fiendo todo elfo íomentado por dichos
Gremios, para confegLiir el fin, fino de quitar dicha Feria de
perturbarla, e inquietar al Monafterio en el vfodeella

5 fobre
que el Monaílecioefpcra efpecial providencia

, para que cada
año no feintroduzgan noYedadcs,y fe tenga punto hxo, y fe
eviten inconvenientes, ^

ae rcípeao de dichos Gremios, porque auÍéem-wC'
concedido al Monaílerio. la franqueza es á los Mercaderes ouela gozan>7 no hs puede fer de periuyzio,

y quando en los Prili%.os de Penas, fe pone ella claufula: El ¿cero quel cóntempla y cuyo perjurio fe falva por ella , es otra Ciudad ¡Lugar dentro de las diez leguas, que tenga el mifmo Privilcpio
de hazer Pena

; para que.no quede perjudicado por el que n¿*vameotc le concede, en la concurrencia de dos P¿ias aun mif-

fervativa del derecho de dichos Gremios tm
an u a

, pre-

carfe con la franqueza, que fe lcs--on
uera implu

„ ,
‘ ‘ -oncede , no pueden traer apor argumento, para lo que pretenden.

*

Prm egio llegue a 1 er nocivo fe puede revocar, ó reforjarno fe ha experimentado,
q lo lea el de'dicha Feria ; anterfi poÍ

io que va fundado en el Punto primero, la experiencia ha eiífe-

hado,
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nadojqueesvtil, y favorable, no folo a vueftra Real Hazicn-

da, fino cambien a !a cania publica, y a dichos Gremios , con

que queda- fatisfccho el fegundo reparo puerto por dichos

Gremios, y manifierto, que dicha Feria, y fu franqueza no es

nociva.

7 2 Lo mifmo fucede en la tercera objeccion ,
puerta

por dichos Gremios, de que por cauía de dicha Feria, eílan def-

truidos,y han venido a menos, y que por cauía de ella , han

quebrado, y faltado a íu crédito muchos Alcrcadcies , de roe.

ma, que aviendo antes diez y feis Tiendas de pahos, al prcíentc

han quedado reducidas a qitatro, como Jo eíprertaron en el

Parrofo 1 3 • de fu primer Memorial; cuya íimulacion es mani-

fierta vpor fu propria confeísion fe h.állan dichos Gremios con-

vencidos, pues la dicha Feria , no folo ha conlervado dichos

Gremios, antes filia fido cauía de fu conocido aumento
;
por-

ouc al prefcnte.cl Gremio de paños,que es el que fe kiponc mas

Iriudkado, tiene mas riendas de lasque tema , al t.e.npo que

fe concedió dicha Feria, pues no tiene quatro (como imcl.ra-

mente fe alega) porque ion 19. Ust'cndas puolicas.dc que le

compone, íín otros, que tienen el comercio de panos, y no lle-

nen Tiendas publicas, y contribuyen al milrao Grcimo , y

conlbdeÍLis nitrmasqucntas,y repartiniientos.y regirtros de
^

dicha Feria, cuyo numero de Tiendas, no íc ha conocido ma-

vor en dicho GremiO; .antes de la conccfsion de dicha Feria,

dcípues que la Tabla de Indias falcó de Sevilla.

, Y fi ai prcfcnce, no tienen la opulencia
,
que anti-

guamente tenian, y de , 7. Gremms. han quedado reducidos a

,0 no es la cauía dicha Feria, fino la que dichos Gremios dan,

en la prefación de fu Segundo Memorial, pues dizen aver veni-

do cfte dcfcaecimiento ,
por U injuria ie los tiempos, y por la exten-

fm de otros ofteios[epatados, i independientes a los géneros, queperte-

,ticenacadaynoeiuontrayefiondefusordtnan¡as , y con lo que

dizen en el numero 12. de dicho Memorial, de que les proY¡e?ie fit

daño, con los contratiempos de perdidas por mar ,y tierra , ocajtonados

dela’s 'ruerras,y atraco de Linávegaciondehdias,y tan continuador

naufragios de !Saxeles,y Armadas de la mi[ma ^Snerica, que no foto

ISeVdla, como cuerpo principal, que fiempre aVia mantenidofu comer-

án j fino también á las Jemas Ciudades , y Lugares el Jytyno ayia.n

atracadofus caudales. Y fi cita es la caufi del atrazo
,
que lupo-

nen, no dizen bien^ que lo es la Feria de Santiponje. Antes n
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es digno de not^r, que aviéndofe experimentado , cotí la caufa

de la guevraj tantos danos
, y perdidas

,
que han atrazado el

comercio dei Rcyno,mo folamentc fcayan mantenido) anees

íi aumentado, los Gremios de Sevilla j de calidad, que ay Mer-
caderes, que no pueden dar ab^fto a lo mucho, que- venden
con Tola vna 1 iend.i, y tienen dos, y tres muchos de ellos, y de
ello es la caula la Feria de Santipon^c, y íu immediacion

:
pues

no puede ierlo la guerra, la perdida de Armadas, y falta de na-
vegación de las Indias, . )

74 Y la miíina cxcíucion tiene lo que alegan, de las

qiiieoras, y falta de crédito de Mercaderes
j
porque de cfto, no

puede íer caula dicha Feria, fi folo la guerra
. y atrazo del

Comercio, y navegación de Indias, y pe rdidas de Baxcles
, y

íi de elfo fuera la caufa dicha Feria, folo hu viera quiebra de
Mercaderes de Reventa, que componen dichos Gremios

, y no
las huviera de otros q no comercian en ella,y como íe há expe-*
nmentado, las quiebras han fido en los Comerciantes por nía-
yor, hombres de negocios, y compradores de plata, que no han
t.mdoco.nerc,ocndichaF.ti..;Gcrta fuera caúíl de quic"brcis Tolo buvicran fucedido en Sevilla, v como V*
fido muchas las que fe han experimentado en elle tiemnofolo en Cádiz, en vueílra Coi ce, en muchas Ciudades ded Revno, fino cambien en Roma, en Francia, en O^anda entetra, y otros Reynos E'lrangeros, que no ciénen conexión^ yd, pendencia con dicha Feria, luego no es ella la caufa de dichal'quiebras

. y fi algunas fe han experimentado de Mercaderes de

TiemS’fin
la'Feria,fino porque arman fus-T endas, fin caudal.con mercaderías fiadas, gafiall mas de lo'

caudal de lus Acreedores
, y no teniendo con que pacrarles fi.

'

ponen en
„„ Fcl.yKo,;™

pretender baxa de fu EncabczamiLtol^
itnulado

, para

I
'^•‘''“7'''''^‘rí'°S'-»nponderacionafirman,que

JostrcsGiem,osdepanoycdas,,y
lencería, han pagado^encada vn ano hada fin dcl de 7, y. ,901,74;. reales por la Acavala,y Cientos de Reventa : efta exclamación acredita la nfn-guna razón que cenen pata Ja baxa, que pretenden, con tan

fimu-



fimulado prcreflo, pues en caída vno (Je Jiclios Gremios, av in-

dividuos, que cada vno por fi fojo, fin íiazerles injuria , dehic-

tan pagar eíla cantidad
, por lo mucho

>
que comercian,

afsi por mayor , como por menor con ios crecidos caudales,

que tienen
5 y íi lo c]uc cada vno de por fi

,
pudiera concií-

buir , fe reparte en los tres Gremios > no rienen de que
quexarfe , y afsi fe lo deben imputar

,
que permiten

,
que

los tres referidos contribuyan , lo que debiera dirvn folo

individuo de ellos
,
que íbn Jos (

que no contentandore
,
pur

fu avaricia
)
con íemejanre equidad

, y con lo mucho, que

comercian, han fomentado cjfte plcyt0
5
para cñáncatlo en

' íi íolos , cuya repreícncacíon , no hazc el Monaílerio, por

acularlos^ Giio es cofm/iu/^ím yt///talem co^ijtdsrans

,

como refiere

ci texto ,
iv.íxcdb. c¿tp, que hizo Onias.

-76 Y la qiurta objeción, de que cJ Monañerío ahuíi

¿el PiivUc^io, púvcjúe íicndodcPci ia Finnenj lleva derechos a

los Mercaderes, que van á dicha Feria , contra Ja franqueza dt

ella;, íbbre que hazen larga exprcfsion ,
ponderando fantaílicá

mente la vtilidad, que dicho Monafterlo percibe , tiene tam-

bién cxclüfion manifiefta j ademas de lo incierto de la ponde-

ración, cuyo abnfo, dizen, es bállante motivo
,
para perder el

privilegio í y autiqüc el abufo (cjuaiido lo ay) es baftanre
,
paiá

que cl Privilegio fe pierda tuarum i i . o/p. vtprivi/e^ia 24.

Jf^priVikg.cap. 2, de pojf pr¿e/at. cap. recoímtcs de fiat Mcnúch,

cap licet de xegidat, fe excluye con evidencia por las razones

77 La primera, pdrqlie (Je razón de! Pavilegio es con-

ceder alero efpccial mas de lo que por derecho puede el privilc-

<TÍado, c^p abates,^ cap in bis de privi!egijs,y por efta razón fe ha

de cmcnácriFt alifddpfoíteY hts cómmune concedat^iporcpie de otra

fuerte fuera inútil, ibi : Cum nihil eis conferat mémorata indtdgmtidy

Jinequayidliceret. Graüan.bi §.\dthno 25. (pi^Jlhn. ihi iNeqné

enim aliqíúhuspíhnkgiaconcederentuY,j¡ pr^ptér generalm legony

nul/i aliquid/pcciaie co?¡cederetnr, qn'tajcclufo hoc cjjeBu n\h\l pro-

prium^ ^pecidiart ptiVdeghm haberet, alias fáVorem rmi contineret

non ejjct priVilei^iurUy Ud grayawen. íP. Suare^ de legibus lih. 8.^

cap. i . mmi. 4. y fiendo dicho Piivilcgib concedido al Monaf-

i do, para que pueda tener algún alivio^ y ayuda con que man^

"K ’

{
ame i fe

íiguicntes



tcncrfe,)'liazcr OrnamcfitoS) y poder afsiftir a el Cuíco Divino,

'por la miíma razón fe le concede facultad, pava que pueda lle-

var algo, para el efeóto para que dicho Privilegio fe le conce-

dió. pues a no fer afsi, no fuera Privilegio, íiiio gravamen>y no
ío!o no tuviera con que ayudarfe ,

hazer Ornamentos
, v aísiP

tir a el Culto Divino, antes fi fuera necesario gallar lo que no
tiene, para que los Mercaderes pudieííen tener tierdas

, cafis,

meías,y lo dcnaás, para íu comercio, y en elle caíío, nofolo, no
.le le concediera : Mic^uidf^tcide 'Mlua ius commune

, antes íi fuc-
ragravarlos

, contra el miímo derecho con obligación que no
tenían, é impoíyibitarlos mas de afsiftir a el Culto Divino

, y
poderle mantener, y ceflara el fin, para que dicho Privilegio fe
concedió,

y no fue efta la Real mente del íenor Don Carlos
Segundo,

(
que eft í en gloria

)
ni de vueftra Real Mageítad ca

,confirmar lo, y como en las leyes, y Privilegios, fe ha de aten-
der lo principal, a la mente, y caufa final, que dio motivo á fu
conccísion, Cajlill. tom. 6. cap. i 8 i . n. 7. Vela diferí. 2^. n. 29.
atendida ladeerte Priv ilegio 5 íc manifiefta, que fue, para que
dicho Monafterio pudiefie llevar algunos derechos mn elhn y motivo que íe concedió.

’ ^

78 La Icgunda, porque dicho Monafterio
, llevadcrcchos algunos, por que lo que percibe, es por la ocupación

y trapajo de los rcgilhos, reconocimientos de teílimoniL porlas bancas, meías, baras, tiendas, y moftradores
,
pues por I,

bieafsl o i

“
""‘‘a

hazerles'^tiendas cu-bertas Je paja, y canas para rcfguardar las nicrcadcrias de los
temporales,y tener donde habiten, los que van a Vender v

Mercaderes por
. ca.a. donde almazenan fus géneros, y ponen fus tiendas /vaea

^
quenta de el Monafterio , ó ya délos habitadoresiolobicnca fercl arrendimit-nro - a

dcl datioquecaufana rh ] f
^ ^ j

^Oí^penzaciondel daño que caulan a dichas cafas, y de lo mucho
, qüe las mal-traran, e incomodidad de los vezinos, pues no fuera jufto, quecftos, ni el Monafterio, fin perccbir cofa alguna , huvieíTen^de

padecer la de fus familias, fin tener, ni a donde rerogerfe uZ
I i/^c r^r'íi/’% /-Ji » c «T < 1 \ A /I ! I. n 3que*IOS ocho días y el Monafterio la cofta de repara/ las ca

'

labrarles tiendas,y chozas, tenerles bancas, moliradores iS
’

y baras, para que los Mercaderes gozaíTcn de fu franqueza
,
l¿

c]iial



quaí íolo comprehcnde los (ferechos Reales, y Te vciUzsfícn en

daño del Monaíterio, y de los v¿zinosde dicha Villa,y lo mif-

. nio en lo rcípeócivo a los que llevan ganados, pues para ellos no
avia de tener a fu coila pilar>y pozo, cubos, logas,y carrillos, y
peonesj que íacaílen el agua,para darles de beber,y que hs alio-

jafen cí corto termino q lienen, fin pagar fi quiera la colla, por

que ello no fuera Privilegio
5 fino vn gravamen muy oncroío,

é intolerable, ni ello lo pcifuade ¡a razón, que pudo íer la Real

mente del íeñor Don Carlos Segundo,y de vucítra Mageílad en

confirmarlo, v concederlo nuevamente»

79 La tercera, y vitíma, que dicho Moiiaílcrio deípue$

-de la conccfsion de dicha Feria, obtuvo nuevo Real dcípacho,

qucquiiófimcjancesdudas, y declaró, lo que el Monalterio

nodia llevar, para que los Mercaderes , no pud^cíícn tenet

aucjaj en que el íenor Don CariosSegundo, dcclaró,y mandói

que dicho Monatlerio pudieíle llevar, y cobrar de dichos Mer-

caderes la tercia pacte de lo que debieran pagar, fi la Feria no

fueficfianca. vno, y otro perpetuamciKc para que tuvieíTc

^conerüa fuHentacion :y como fe manifiefta de los rcgiftrqs,

no íolo no ha llevado, ni lleva el Monafterio la tercia parte,

.peroni áunlaoaava, de lo que debieran contrlbidr dichos

Mercaderes, por lo qiiál, no abufa, ni excede de íu Privilegia^

antes hazc equidad de lo mifmo que tiene facultad, y no tienen

iazon los Mercaderes en quexarfe.

so' La quartavquc dado caíTo, y no concedido
,
que

alaun Religiofo , ó algunos de los MiniílrGS
,
que aísiílen en

diclip Feria, abuíaílen dcl Privilegio , llevando derechos inde-

bidos 5 cito no ppdia fer bailante, para privar a dicho Monafte.

jio de dicho Privilegio, y á las almas de los feíiores Reyes de los

fufragiosejue mediante él. gozan, porejuc era necefiaiio
,
que

en dicho abuío, ex propofitojconíinneflc toda la Comunidad

de dicho Moralletio de común acuerdo, íeg.fem^er §mf(pukrá

J), qiiodVi aut dum kg- ihiVoSlores C.de ft<td Decur.lih. lo:

íBart in kg aut faBa «o/z D. foínis n. g.quia ym'veijitat

tiony 'idetur mandaÚeuffiílali, quod dclmcjuat legefiprocutator D. d«

Condit i» dehit
, ÍS" /«/• C/d. /ib. S ^-find/ qudji. 1 6. num. 8. y las

raZon es la cjue da el P. iSwar. de S. City. 36. ««w. 8
.
por

que la privación cid Privilegio, es pena, y como rcgularmenta



s

íc impone á Ies Anchores dé ! delito, hg. crimen. D. ck píenisy -no

íe puede condenar a vnos j por otros cap, Lim ¡taque í
.

4.

Cap.Jlhahes ‘i.
cap. nemo de regid . iutishi 6 . ^di¿}ale<ie

crimerdy y por io rniímo, no fe puede caíligar a vna Comunidad
por el delito de íus ipaíúcu.\ivcs, jímheu. Vt nulli ¡¡¿clic. §. quoniam

vero , ibi ; Et ríon a/iospro n/ijSi aut ex qtitbus ?mi funt Cítp /í

Eiñfcopmi \ ó.qiicejl. i 6. ihi. Oída deiic}um peífonce mdamnnni Recíe-

'Jíct,non efi
con'vertemlum.y hablando del vio contrario del Privi-

legio, dixo elegantemente í*. <Sucir. de leg. lib. 8. cap. 3 5. ^

• ibi : Secumio píincipdüter necelfariim efi
"Vi 'Vjuülie contrarius Jk m

iali perfona efjicax contra pri'Vi/egiamyid efiyVtfiatík perjoña ^qtu pofsit

remintiare privi/egia, qnia jJqu’s efi impotens ad remmdandnm privile-

gio
^
multo maghy erit mpotens acldefiruendum illtid perfim contrarios

dcliiSy <jr in num. 6. ibi \ Et tune 'aSíus ¡n contrariumfiSii d fm<rul\s

de commnnkate nihiíauferrent de privilegio ¡ratio
efi clara ex diclís

quia tune
y
qui conatur contra privilegiuni , non

efi ipji met priviltña-
riusi nam aiiudefi corpus^ mixticum , cuidatum

efi privilerrium aliud
memhraillitis fetifinguLe eius perfinx qnibus tale privilegCin non da-
tur igitur, lien Jtuguli de oommunitate contra friVilesJum ao-ant nihil
lili nocent,

.

81 E.fto mifmo fe prueba de lasleyes 6. 7 v8 M • 7

2 5. reco/>. de los Almoxarifazgos de Murcia Lorb ’v ^m. donde
, aviendo|e:.por íus vezinos, cometido grandedíS’des cmtcra el Pnvdegio de franqueza, que gozan,L fe ^eftas Ciudades de Privilegios,

y folo (e manda caftid,Twparticulares, que delinquieren contra ellos, recibiendo, y avecindando forafteros, y haziendo compabia con otros Mcrcadcres, para que pzaífen del miímo Privilegio de que fe íi<meque atmque algún Religiofo, d Miniftro de los cue afs^n
“ ’

dicha Feria, huvieíJe cometido alcrun exceRn íl . , ^

dios indebidos, Ó ha7Íenflní>A
’ levando dere-

L íl
adío contrario, noüodh í

catligar á el individuo, que tal ex^eff;
á da^rdeque no le probara callo, en que alguno lo ava hecho

fi el fin del Monaílerio, esconfervar fu PrivLsiio v n
tara los Comerciantes, les lleva por los reaift¿ murr'“
de la mitad, de aquello pata que tiene facultad

, en quVpó'ne

cipe-
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crpecül cuydado,,porque cita equidad, es la que romenca e!

comercio, y de íu aimienco redunda la vtiüdad canco á la Real

Hazienda ,
como al Monafterio

,
porque importa mas la corta

contribución de muchos
,
que U entera de pocos, bien claro

es
,
que no excederá de lo que tiene Lcultad.

82 Y aunque para perfuadir que el Monafterio recibe

mucha Ytilidad> y la Real Hazienda daño, íe han examinado

diferentes teftigosen la información hecha, ante vueftro Su-

perintendente antes del ingrcílb dcl juyzío, no prueban cofi ab

guna
, y la que íe hizo ,

fue nula
,
por no podci íe hazer antes

de lalitisconccftacion, i.irfe^. t.t. 16. part. 3. y tani-

bícii
,

por que aviendo íicado al A''ionalierio para eda
,

ia con-

tradixo
,

procefto íu nulidad , y ademas de cdo> y de ícr inre-

reíTados los teftigos ,
que deponen fe hallan convencidos de

falíos,por lo aqui exprcííado, y con fus propiios regiftros,

Jos guales fon la mayor prueba , y el computo volunrano, que

forman, aísi de lo regiftrado ,
como de lo que fuponen aver

pao-ado ,
íe halla por ellos convencido con lu proprio hecho.

^ ^
g 3

Lo mifmo íucede en el refumen ,
que por parte de

dichos Gremios fe haze de la Feria del ano de 7 1 6 .cargándoles

¿las mercaderías los derechos, que ie dizen debieron pagar,

porque es mera fantafia, fin hazeríb cargo de la dificultad, car-

íando a todos enteramente los derechos de entrada en la

Aduana 5 fin reparar que la mayor parte de dichas mercaderías

Glieron de Sevilla, para dicha Feria ,
por fer fus dueños indi-

viduos de dichos Gremios , y
quando dichas mercaderías entra-

en Sevilla ,
pagaron fus derechos de entrada ,y noentrnn-

An nuevamente, no avian d¿ pagar nuevos derechos, ni debian-

los de íalida, aunque la Feria no fueflb franca, por no lalir

fuera de las 5. leguas , y quedarle en el termino de la milma

Y aunque dichos géneros no huvicran falido de

Sevilla ,
ni pagado fu c ntrada en la Aduana , no por ello íe in -

fierc perjuyzio de la Real Hazienda , ni le prueba
,
que la Real •

Aduana avia de viüizar los derechos
,
que'cn dicho rcíunien,

voluntariamente, laca la parce de dichos Gremios :
porque fino

Ruviera Feria en Santiponce , no huvicra entradas de tales gé-

neros cn.dicha Aduana, y es conftante ,
quaa no aver tal Fe- ^

L
‘
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ria no baxiran !os Mercaderes, y fabricantes do CaíliÜa

> y Se-

govia
, v: demás parces con fus ropas

, y citas menos entradas

'

bu viera en dicha Aduana
, y los derechos , de las pocas

que .podran venir no aviendo dicha Feria , aunque fe co-

biaíen porentero, no podían (amar canto, como la mfCvid,qiJc

pa2;an las que le (acan de buelea de dicha Feria , como lo maní *

beíía la milma experiencia
, y en el aumento

, que han tenido
ios Almoxaritazgos, y demas Rentas Reales

, por caula de di-

cha Feria,v'de(pucsde ella, en el tiempo calamiccío de la «Juer-

ra , y de ci.atrallo general del Comercio.
^

85 . Y no tolo (e defvanece la planta ''hecha por dichos
Gremics en dicho teíumenjcon lo que va cxprcífadoí fino cam-
bien cota e]ue muchos de los géneros

,
que le traen a dicha Fe-

ria jiio fon para vender, fino para cambiarlos á otros,que nccef-
íican los fibricances

, y Mercaderes foraílcros, y los de Sevilla:

de cuyos cambios refulta vender los Mercaderes de Sevilla las
ijnercaderiasde que no tuvieran falida , fino huvicra dicha Fe*
lia

, y proveerfe de lo ncceííario ,para furcir fus tiendas
, cuyo

iuicimic.nto no tuvieran , al menos ios Mercaderes pobres fino
bu Viera dicha Feria , ni los fabricantes

, y forafterosfe prove .yerand.Scv.Ua.ycadavno fe abaltedcra donde le udl-a«aas convemcnc.a
, y en elle caíTo, nada veilizara la Aduln dSevilla

, y fu vti idad mayor confille
, en el vio de dicha Feriapues mediante ella , abanta los derechos, que producen loT^e’ncios cambiados

,
que entran en dicha Aduana

, y los que ixVf-an a tierra adentro, y aunque con la mitad de irracu le iín,-portamas, que fi tales cambios no buvieíTe, faltando dich¡

fe opone Gremios
le opone por abufo, o contravención á el mifmo Prívil-niopor averfe concedido con la calidad de no aver otra- pfria’

tetn ino d
’ l

T'^viendo, como ay muchas en Utermino de 7. leguas , no fe pudo víar de dicha Privilegio
} porque crto esoponerfc a lo litera! de truncándole fus palabr.s-ppr queja calidad de dicho Privilegio

, fue que. iioLvicffJ
ocia Feria 10. leguas en contorno, i 5- dias antes, y 1 5 drfn,,»/
de la de Sandponce y ellos i 5. dias fon los que cilla

, y oculula parce de dichos Gremios
, y no aviendo

, como í conf!

un^



tanie,c]uenociyenelccrmínodclas 10. leguas, i^. dias an-

tes , y I ). deípues, otra Feria
,
es tan vei iíicada la qualidad de

diclio Privilegio
, y deívanerido el reparo

,
que con ella íc ha

querido formar
, y fi por cauía de tancas Ferias, liiponen los

Gremios no tener reventas civíus ciencias
,
por que elia

, y no

aquellas les puede l'cr nociva ? Quando codas íon can inmedia-

tas , y dentro de las lo. leguas , y para lo que alegan
, concur-

ren los tniímos motivos en ia vna ,
que en las otras, y fi aque-

llas no les fon perjudiciales menos lo deberá ícr elia de S<,nci-

ponce.

S 7 Y no íolo fe contiene la parte de dichos Gremios,

en inculcar las vtilidadcs
,
que íupoue tener el iVionalicrio

, y

daño
,
qne fir ge á vuettra Real Fíazienda 5 fiuo también en los

^nllüS motivas ,
que tuvo eJ íeiioi Don Carlos Segundo

3 (
que

cha en gloria )
para conceder dicho Privilegio , no teniendo

por balíance la pobreza del Monaíterio , ni Ja obligación de

rof^aráDios, por los feñores Reyes de Llpaña, parecicndolcs

efte poco fervicio
>
para tan gran remuneración ,

por tener elta

inifma obligación todos los Sacerdotes , a que relpondc el Ec~

ckliaf cap. 8 , nenio potejt. Jicere ‘Principi) cur itafach
,
6^ cap. imme-

míriamdfmt. 19. Y estemeádadac los Gicmios, querer eí-

cudriñar los Reales fecrctos,.por cuyo atrevimiento fe hazen

Indicrnos de qualquicra beneíi’cío 5
aísi ¡o dixo ci ProVer¿f/o 25.

-^^.^crutatof maiej^atis opp a^Eria y como dixo Eueds

Je Pena in leg.contra C ds rem mil. temeratmm efi maiefiates^ reghm

ydle temmis limitar
i
qaia Prmeps foli Deo debet inoccntU ratlonem

cap. tuam
dep^enis difi..s. cap. aliorm 9. 3 -

^
g j Con que no cíe nen ,

que preguntar) porque a di-

clio Monafterio fe concedió elle Privilegio , y no los á demas?

cuando todos encomiendan 3 Dios á losícñores Reyes
, y lo

hazen en la Mida,y íin indagar los motivos, fe hallan patentes

j1 milmo Privilegio, que ella obligación, -y encargóla lia

tenido dicho Mon/rterio, y la ha cumplido, dcfde e' íeñor

Don Fernando el Qiurto con erpecialidad, a demás de la regu-

lar, y común ,
por aver (ido tjuiendióa Don Alonlo Pérez de

Guzman , los bienes
,
para (u Dotación.

89 Y aunque no huvicíTe otro-motivo ,
haft.iba que

fueííc para el Culto Divino
,
pues lo mas loable en los fenores

- .jr Reyes



Reyes , es tenci fu Real confidcracion en fu aumento, como lo

dií^oel E??ípeíadorTheodofío ^nsiíurA de dicha Viila^íjuees la

antigua Itálica, en la EfifloU \ ^,ad T>iojcQr.iir melius ¡n 2VoW//5 '

tit.2. O' Viv Aug. de Civit.Det cap.2^. aLba á los íe ñores Reves,

Q^f¡ta)tí potefiatem adVei cultum confer^andiim
, dilatandum

excYCCfitj^ <S¿ilgYíd de YCt . . Citp. i.nutn. 17 , hablando
del intento fe explica con cftas palabras, ibi : Nth¡¿ enim tam
7i3cejfarium cji ad confervationem reipuhiicit iwperij

, regnorum^

quam VigiLxutía,<S*^}{elígionh Cultus DiVvUy Jiatusque Eccleftajlki

confet'\>alio tuitiOy inquo prtuipnum ommurnterum publicarurtiy <sr

imperiorumfukrimy atque jlahili mentium conjijlit.

90 Y cjuando no hiivieíTc elle julio motivo,
( que lo es

grande) no fe puede negar, que lo cstanabien, el de encomen-
dar a Dios perpetuamente a los feñores Reyes de Efpaña,poc
obligación particular,y prcciíTa ademas de la general,y común
porque las Oraciones, y Rogativas de los Sacerdotes

, ion las

piincipalesarmas de que deben adornaílc los Principes
, para

vencer las batallas, afsi leve en la Sagrada Eferiptura, Exod.
cap. 17. pues Tiendo los Amalecitas muy fuperiores en fucrcas*
cftipendw, y armas dizc el tex.o, que fueron arruynados por la

cebat Ifrad, lo mifmo fe halla . . ^MoruCa¡Tp¿r''q^c
Jas batallas no íc vencen por la multitud de las armas í? I:,

viElonapih fed de Calo fortitudo ejl
, y guerreando Gedecn*contra los de Madun con íolos 300. hombres vencieto^U

numerofa muf tud, que venia fobre ellos. Mk. 7. y por cfttmedio S^auel deftrozo a los FiliOeos en Mafpbad /y libróDios la Ciudad de Bethulia del Exercito de OloLnes
, y .eríendo los Afu.os cercada a Jerufalen con Hercio Exercito por.1 rogativas de (alas,

y Ezechias. fueron muertos r^uciS'^Scellos, y aleado el cerco, Vi ñíx r^nn.
“lucnos ele

Rey Sara de Etiopia cercado al Rey
teniendo el

don fue Sara desbaratado, Vi ^2
cL

Ora-]

lo miímo refiere el ^bulefefup. lib. {udk. y en J2%7ra¿Zque los Hebreos jamas íalieton a la guerra, fin que antes ot
coacta Petfíanos

, llevaba delante vn Tabernáculo
, Ee
reüdian



refidian los Sacerdotes, y lo vfaron los Gentiles
, y Romanos;

como ío efcrive!?/«fíírco /V/ V/fj Maralli , / es buen texto el

'Deuteronomio cn¡). 20. donde di¿e^ cjue a la frente de la cavalle-

lia, y carros de los enemiíios en la euerra hable el Sacerdote a

los Efíjuacirónes, con lo cjual, y otros muchos textos , t]iie ¡e

podían litar, fe prueba quaii poderofas (on las rogativas de los

Sacerdotes, y c¡ue el rogar a Dios por los íenores Reyes, es el

mayor fervicio para coníeguir las vidlorias, y la confervacion

deíusReynos.

91 Lo qual , [fiempre han tenido muy prefente los

feñores Reyes CatholicosdeLfpaiíi j
puesfiemprclchan vali-

do de ellas^armas
,
para venfer íus enemigos

, y coníervar fus

dominios, y
qtiehien lo conocio el Santo Rey Don remando

e' Tercero de elle nombre en Cartilla, pues teniendo cercada

a'ssvilla, quando ellaha poblada de Moros , y hallandofe con

lliina ertrcchez, para raanrener el íitio, avieiidole muchos acon-

feiado levalieíTedelosbienesdelasIglefias ,
reípondio

,
que

mas fe prometia de las Oraciones, y Sacrificios de los Sacerdo-

tes, que de fus riquezas por cuya Fe , y confian9a, imediata-

meiKc fe le entregó Sevilla ,
dándole el Cielo efta remuneración

ytmák Unhin^kreb.Hify.lib. «P. y Santo

Rey refiere Don y?¡thlo Efyinofa, fcirt. l.lib. 4. cap. 6. que dezia,

QUe los Ecclefiarticos, eran los que con fus Sacrificios,yOracio-

nes «aanaban las Ciudades ,
Villas , y Lugares

, y con efte ino-

tivo’cl íeñor Don Fernando el Quarto , dotador de dicho Mo-

nafterio, para hazer guerra a los Moros , y confeguir visoria

de ellos, concedió muchos Privilegios, a las Iglefias
, y en el

concedido á la de Oviedo en 5 de Mayo, era de 1 3 49. figuien-

do la carrera de (us antecefiores, concluyó diziendo
,
por ende

tenemos por bien de facer mercedes a los Prelados, e Iglefias,

jorque rmguen a Dios por nos ,
epor miífiras Almas

,

y los feñores

Reyes Carbólicos , antes del partir á la guerra , fe encomenda-

ban á las Oraciones de los Ecclcíiafticos , Vt tradk Fray^ Fernán--

do de Ojéela Hifioria de Santiago cap. 42. num. 9.J Tbonús Sof.d:

fgn. Ecelef.fig.^q.
cap.S-6. refiére los muchos,y felices fuceífos

que los feñores Reyes Catholicos han tenido
,
por las rogativas

¿c los Sacerdotes.

. j) 2 De que íe prueba quan antiguo lia fido en los leño-

M
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res Reyes de E^p»ña valerle de ellas armas

, y pedir a los Ede-

íiaíbcüs , t]uc iOS encoiTiicnden a Diosj y que no fue nuevo en

• ci leñoi Don Garios Seguiido
(
que cita en gloria)

y ellas

Oraciones, y
Rogativas, no Iqlo las treejuenra

, y ha excrcicado

'Ci Monalí ei lo de icñoi San Kidi o , deEic que la Icñora Rcyna
vCacboiica íe io encargOj en la toi ma regular, y coniun

,

lo liazen, y
deben haicr todos, fino con obligación pai cicular^

'y atendiendo^ a.que en io común iolo fe acneidan de los Icno-

res Reyes vivos,
y
que aun que la IgU fia Catholica,celebra AnG

.veríaiio cada año por codos los Fieles difunros^y td Sumo Pon -

tifice io huze por lu prcdeceflor
, y

que las Iglefias Caihedrales

Jo bazen por ius Pien.dos piedecelloies
, y que no ay quien

lo haga en paiticuLr
,
por ios íeñores Reyes muertos, mas

que las Execjuias que íc hazen quando mueren
, ce mo lo dixo

.Cero/rt in ¡)raxi Epifeopaii. part, i. Verbo funus Verjt lo. por
-cuya razón los íenoics Reyes de Eípaña íibi conlulentes han
fundado

, y dotado Capiiias
, y Aniverfarios de Millas

, como
•lo dixo Lara de JniVerjarh ¿ib. i . cap. \ . nam .41. dotó, y fun-
do d.cho Monallerio, Aniverlario folemne

, y perperpetuO
con 5 o. Midas recadas, que celebra cada vn año, por Us AUmas de los enoves Reyes de Llpaña , en remuneración del Pri -

y.lcjí.o de dicha Feria ,.y defpucs lo aumentó loo. MiíTis mi'
perpe,uasencadavnoporlavida,íalud,y anima de ^uclltíReal Magclldd,y dcUos leiio; es Reyes {us íucellorcs

, con to-das l.sclauUilas neceílarias, para iu perpetuidad, en perpetuo
agiadecimi ntodeaverleconfirmado fus Privilegios

, y con-
cedidolos nuevamente, con loqual, aunque al principio no hu-
vielíe (ido con la obligación particular de encomendar a Diora os fenores Reyes, (mo mere gratuito, huvlera paliado a ic-munerativo

y onero(o,y ii elp'ecie de centradlo. Ln cuya cir*cunftancia fin grave
, y v. gente cania publica, no fe pudiLa re-vocar , nt reformar

, como dixo 'Bald. in le<r. qui Ce Batrh C
vnde hh.ybi quom oli^mdBñyüegium concedílut oh aliquodfa&um.

.

W datwnem pmernam
, wlfutnram

, , Ve/ ¡mideidm ex •

parte e,us cu, conceditur
5 quodtunc revocar/ „on Mefí

qma mcontratlum traiifit lateCaJlill. tom. 7. cap. iS. pe, I .

'

Giarbaconcil. \9. anum 87. .

^tum,

9 3 Y pretender los Gremios quitar al Monaftetio la

'

dicha



dicha Feria, no es otra Gofa^«que privar de eílos fufragíos a - las

aíin^is de los íeñorcs Reyes, pues eílando dotadas las MiíF.s
, y

Anivcrfario en el producto de ella, ceííando ella, cjue es la fiiiGá

de Íli Djcacion, precidamence avian de cellar los íuftragios
, y

Midas, y no tiendo ella dotación en perjiiyzio de vucllra Real

H.izicnda, antes (i en aumento de ella, ni dañoía a la caula pur

biiea, ni a dichos Gremios, como va fundado :no tienen razón

en cjuerer por elle medio, quitar eílos lufragios alas almas de

los leñores Reyes. ^

94 Y aunque para ponderar lo mucho,que vale ella Do-

tación fuponen que el año de 7 i ó. valió mas de 41^899. rea-

les, y el de 7 1) - i 5 [J4 5
3- en lo que contribuyeron ios Merca-

deres, que declararon 5 no llega a ia quarta parte de lo que ale-

crri los Gremios, y de ella les hade baxar la mitad que tiene

de' colla > y lo fallifican fus propríos rcgiílros
, y por Jo

niiímo, no convienen fus declaraciones con ellos , como lo

afirman en fu Memorial num 2 7. y ^innque para mas ponde-

ración alegan lo mucho, que importa el confumo dcl vezinda-

rio de Santipon9e, por lo mucho que ha crecido fu población,

Y vezindario, por Caufa de dicha Feria; ya va dicho
,
que en ca-

fas "chozas, y
lolares no llegan a óo. de que ay balantes teftU

moníos, y rcgiílros judiciales en vuellra Superintendencia de

Sevill^í y como cola can notoria, no fe puede ocultar , lo qual

j,^anifiellalá cortedad de fu confuma.
^ > r 1

95 Y aunque también ponderan, que dicha Feria le ha

Whodelasmayoa-sdclRcyno, fe; defvanece con lo mifmo,

le dizen en fu Memorial, y
expecialmente num. i6 de las

^ chM Ferias que ay en el Verano , hafta fin de Septiembre; ea

Vcrera.Carmona, Villamarcin, Arcos, Bornes y otros Luga-,

es
puesfíendo la deSantiponce la vltima, folovan a ella los

'cíá'l'os, que han (obrado de las demás. Y aun ejue también a

rs nu'^- ^ 7 - y iS.fuponen que a dicha Feria fe llevan genetoS

Altos de ley, y contra ordenanza, y no los pueden tegiltrar fus

Veedores : (e convencen por mucha tazones,-pues por vueftra

Real Junta de Comercio eftá mandado, que los texidos le reco-

nozcan por los Veedores de los Lugares de fus Fabricas
, y que

llevando el Sello de las cafas de fu arte , no pucdari

ni reprobados por los Veedores de los Lugares, a donde tueren.



W6
Y Limbien porque í¡ cftos géneros vieren de otrns Ferias

,
poF

que en tlb, y no en aquellas tienen fa'ta ce ley? Y lo otro,

porque el Monaíicrio, tiene juílicia, y Minilltos,quc zc'en
, y

reconozcan los crencros que Váia á dieba Feria, y íi alouno ha*

liaren falto de ley, le pondr<‘n el remedio conveniente
,
pues

ella bculcad, no elfa efiancada en los Veedoics de Sevilla
,
por

qi e por vueílras leyes del Reyno ella mandado a todas las

jullicias.

Y aunque también aíi’ man
,
que Don Diego Fe-

r* í * \ I I » i " i

'

c6

lipc Monteíinos, olreció mil ducados cada año, por que ie qui-

tifíc dicha Feria, y el Monaífei io no losc]ui o admitir
, ficndo

aísi, que antes , el Prior del Monafterioíe concentaria con 200,

ducados, con lo qual íacan por conlequencia
,
que pues no i'e

concciuócon mil ducados en cada vn ano , va c mucho mas:

tiene muchas íefpueftasexclulivasdc elle argumento,La prime-

Ta>quc no ay pi obabilidad alguna,que el Mon llerio íc conten •

taílecon 2 00.ducados, ni qel Piior liiziYIeelle alLnamier 10.

La íegunda, que el Piior por fi no era bailante
,
para poderlo

hazer, ni poi fu proprio hecho podia perjudicar a la Comuni-
dad, ni a U obra Pia , fundada por las alnaas de los ícroies
Reyes de E paña, y>tjiegnnter tradit 'Banol. in dicla lege^ aut fa£¡
D. dcfxn. § mn nun.juam nunu 9. 1 o 7 i i . con los demas qu

»

tiaeO^/o iiájiim i 3 8. t]ue ariiba ejueda fundado. La teicch'^
que i_a oferta del dicho Don Diego Monrefinos

, fue fr.lo por
los años de fu arrendarniento

, y acabado elle, ceílaba
, y fe

tftinguia la obra pia
, fundada fobre dicha Feria; y la q’uarta

porque vna vez dotada
, y fundada fobre el produáo de dicha’

Fena,ccnga,o no poca,6 mucha vtilidad, íiendule concedida
por Real Privilegio, no podia mudar de Fmca

, ni íubrroLrarla
én C'tra, poi íei le prohibido por derec ho,

I
« fcgun,y comops demás de Ferias bancas, concedidas .i las demas Ciudades,

Vilks.v Lugares del Reyno. como en él fe cicprelTa
, y como

.tal figtie las milmas reglas, y fortuna,
y fo mifmo

, que fe orar
tica con las demas Ferias francas , fe debe pradicar con efta'
aunque por la cauía, y motivo de (u conceísion

, debe fer m s
privilegiada; por que el Privilegio ad ia/ar alteñus fortitM pZ
tum, t^'midem eguBum cum UhMt tradit Sal¿. der,t. pare f

"

cniu
I
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-cap. 2Ó nuni, 5-. ^

o

5y p¿ra'*réfonV\ar efte Prlvilégio
y debie-

ran rctor mar íe todos losdcmaSidc Ferias francas dcl Revno,
por íer conccdid<) , íegun ellos : aunque en clic miliu diííinra

razón, por averíe concedido para el Culto Divino
, y por la

caafa oñeroía, que va expreílack, y aver paíTado a contraélo,

cuya circunllancia, íc haze iinutablc, aunque fin ella
, y dado

caíTo, que fuera mere gratuito, fin cauía grave^ y vrgcncc á la

califa publica, no debiera reformaríe, Moliun de primogenis //¿.4.

cab. 1^4 num i6 úd 21 .donde afirma, que no ay texto en que

fepuedafundar la opinión contraría , Cít' mtn. 18, dízc
3 que

quando íe pudiera íuilentar, no fuera decente a la Mageílad
, y

que la palabra del PnneipeA mméilhficntpollus, ficut ¿apis

a>idiiliírhy ^ ynam ¿mguam, O' ynum calamurn
, y jo

•
‘^í

CíTa
, y lo miímo íc

hilU co las Sagradas Letras, Ecckjiapc4l>í S . ibi : E¿o os '](ejris

b^írvo iy c!ló : frofcer exceílentim Jign^ath ca^. rnbilifsimus

9 ó.
in ó, ihtefii ikpt.obat-,

'

p 8
,Yaaiiq'ae’parecet.)a,cá 6ftascltrpofidoneslet>poncrt

/ , o 34.43. thul. 1 8
.
piHr. i, 9 yMt4<y 1 5 -9 k 4. titulii

/ó. parí. 2.'cncuya inteligencia le detuvo Gregorio López,

no tienen implicación, ni repugnancia, porque dichas leyes

hablan de las-donaciones , de derechos V y tributos
,
que fe

aoan al Principe 1 en reconocimiento dcl Señorío íupremo,

^0^0 ion moneda forera, liueíte,- fonfidera i y otros de' cfta

Llidad ;enlosqiiaies,foloíeprefurae *
que dura la libertad,

el tiempo de los feñores Reyes,que la concedieron; pero en

férvidos, que no fon dedhcalid.id ;
procede /a /ey

^°2
titul 1 8

•
P’^ft‘

thul. i o. lib. S . <I(ecop. iu Garc. de

íati/. «r/o/ 2. .í- i. !»««'«• í?- y en el Privilegio concedido á

dicho Monalterio, ho fe le hazc donadon de vnos, lii otros de.

rechos 5
pues folo es vna licencia, y facultad

,
pará que pueda

hazet dicha Feria, y aunque es franca, ella franqueza , no íoló

no diíminuye vueftto Real Patrimonio, antes fi le firve. de áuy

mentó, como lo fon las demasFcfiasfrancási y de vtilídada U

caufa publica , como va fundado en el Punco primero.

99 También es inadaptable, lo que por dichos Grc*

niios fe alega, y pondera en fu Memorial, num. 2 2. e o mu

cho que valia la Real Aduana de Sevilla, el ano de í y 8 í • pófi

. N qu®



xjueelloiímiraiós'lrefi'criíftlr/caufá’*^^^ váíor,'qiic fue ip6t)

que íe mkiuenian=ra 5 Fabricas en E'^paña fin -neceísitar de las ^

Eihant^eva^. Y cambien la cauía de fu diminución
,
porque

,

dÍ7;ea que al prelence no denen los naturales^,i a mocie ración , y
pateimoniA que cnconccs , y que ha cneVado el .Comercio

'

iEltran2;cro con cantos Co.mboyes de Navios,* y Embarcaciones .

lueltas\ que cotidianamente llegan, y deípaeban 5 luego ncj es
,

h caula la Feaa de Samiponcepfiíolo la ocioíidad de ios naca- :

taics, fdca de Fabdeasvj con cimiadas guerras jy fi algunas Fa-

bricas fe mancienen, eá^pppla Fcíias. Ni es dél cafío prefence !o

que refieren hum. 2 3 . dé la ordenanza , y dc“lo que por tIU

mandó el fenor Don- Aloíiío di Sabio
,
porque habla de los

vezinos francos de Sevilla que fálian a los caoiinos , á quitar

jas mcrcadcrias á lós qué las traían a vender á‘d 'a
,
por gozar

de la franqueza, en pcrjuyc^o'dc los Realcs derechos^ y como. la

franqueza crade lo que dl'os rraxcíTen, y node lo que atrave-

faííen en los caminos,'quinando! o, á los que las traían á vender,
fe dio efta pTovideoetó la qual no habla dé los que van a las

ferias a Cotiipr'ar loque ham menefter.
Y fobtetodo, autique la juftkia del Monaaerio.'

iwtuelle tan clara,coa» va fundado.baftaba que tuvieíTcalou
t»a duda, para que fu Privilegio no fe debicíTe revocar, ni refor^
mar

,
poique Indübh frmuntmdum

efi ¡rtiVtlcgium mn e[fe re'VOi
tandum, como lo fundó CraVet. conft. 2 i . mm, 1 4. '^aul di

^
Caji. Itb. 2. emiht 78.de todo lo qual, refulta probado

, que
el Privilegio de dicha Feria, y íu franqueza

, no es nocivo i
Vueftra Real Hazienda.á lí caufa publica, y a dichos Gremios
antes íi

,
que a todos es lavorablé, y que la parce de dichos Gre-

mios quiere perfuadir lo contrario con prcteftos fingidos nara
confegu.tbaxt de íu Encabezamiento,

( que cfto lolo Zdl
fer perjudicial a yueftta Real Hazienda

) pues para fu paga tic.
saen concedido cl vno pc>r ciento de lo que entra en dicha
Aduana-, que fi fuere mucho vendrán a quedar libres, y no pa-
garan cofa alguna por la Alcavala, y Cientos de reventa de lo
que venden por menor, por pagar cfte derecho los Mercaderes
por mayor, que eneran lus mcrcadcrias en la Aduana ,

*

l»cdc fer razón, que por confeguir cRa libertad, quieran nLu“
dicar.aj vucítra Real Hazienda

, y caula publica
, y á las almas

de
i.
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,

áclos fcñorcs Reyes .privarlas de los {uftagios fund.idos en ja

frcnque2a de dicha Feria
, y al Güito Divino , de íu conferva-

cion para cuyo fin fe concedió.
n.

'

• j
'

• loi 'Por cuyos juftos motivos cfpcra el Monafteno de

la Real Piedad
, y

Cachplico zeio de vuellra Real Mageltad
, y, ;

con profundo rendimiento le íuplica ,
fe digne cao vene . .

de la demanda de dichos Gremios, imponiéndoles perpetuo

filencio, y mandando ,
que a! Monafterio no fe le inquiete, ni

perturbe en el vfo, y
poíTefsion de dicha Feria , y que para u

Lcifica coníervacion , fe dén las reglas con vcn.enres . afs. íc lo

1


